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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

i r —Una carta de Cochinchina que publ i -
10' . . J;— unUlNN/1/> Aa] último P f r .rñal des Debats, dice hablando del 

e l a I s ü z ü u : «LOS españoles se han conduci-
a f e á e * á % admirable. El coronel Palanca y 

do de un_ ¿ ien ei almirante había confiado el 
Gutierr?^ honor y que mandaba la primera colum-
Puelt0 ido herido al frente de sus tropas. Su su-
na, ha si" .do Ia migma SUerte. Felizmente, el es-
cesor na dog val¡ente8 oficiales no inspira sé-
tado de 
rios temores.)) & Patrie dice: «El nuevo 

• f ^ í o s e s ^ o ^ ^ S í ' ? ^ ! 5 f 0 i M ? ? Í ^ ! í ? je te 

carta 
los es 

berÍdiaoSsSgalos esVa'ñoíes, 4 
De 180 hombres de que se compo-

)S ( 
soldados eran admirables bajo el JSOS. Zstos^ 

^ ^ m l n i s t w ^ W a s h i n g t o n anuncia el nombra 
• del Sr Schurz para ministro en Madrid . 

Ssr Schurz es un emigrado prusiano, y fué siem-
;Íe muy anti-fiübustero. 

Tnrin 16.-En la Cámara de diputados M . M u -
cnlino ha retirado el proyecto de ley de donativo 
80 • «i á Traribaldi, por ser asi la expresa volun-
S d g e n e r é la Opinione que por faltar el 

• . r l leffal de consejeros en las reuniones de 
r S p ^ deJVenecia Verona Vicenza 
v Sdua no ha tenido lugar la elección de d ipu -
Ldos Cuarenta personas que de Roma llegaron a 
C l i e s fueron presas, y sus papeles han descu
r t o una conspiración. Pajanello continua inco
municado. 

fíreslau 16.-Dicea de Varsovia que continúan 
l a f prisiones. El hijo del banquero y director de la 
compañía del ferro-carril esta preso, ü n comuni-
cado del gobierno, inserto en los periódicos de 
Varsovia, trata de justificar la disolución de la so
ciedad agrícola. 

Londres 16.—La Cámara de los comunes se ocu
pa del presupuesto. 

Viena 16.—Han tratado de dar cencerradas al 
diputado Berger y otros. La policía lo ha impedi
do con prudencia y sin que haya que lamentar 
desgracias. El emperador y la emperatriz de Aus
tria, á quienes se esperaba de la isla de Madera, 
van á emprender un viaje por las provincias de su 
imperio. 

París 17.—Quedan el 3 por 100 francés á 67-80; 
el 4 1/2 á 95; el interior español á 47 3/8; el d i 
diferido á 00, y la amortizable á 00, 

Londres 17.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 9 2 . 

do el puesto que ocupa. Veremos si se halla 
bien informada. 

Los diarios oflciosos franceses vuelven á ha
blar del desembarco de unos cuantos garibaldi-
nos en el puerto de Spizza, que los italianos han 
negado, siendo de notar que aquellos dan al 
asunto grandes proporciones, revelando que se 
han ido expidiendo en pequeños grupos, de G é -
nova, Messina, Ancona y Ñ á p e l e s , hasta 500 
hombres. Á estas circunstancias parece que se 
debe de atribuir el que la Sublime Puerta haya 
declarado el bloqueo de las costas orientales del 
Adriát ico, mientras Austria por su parte ha he
cho que su flota se opusiera á toda tentativa de 
irrupción en el territorio turco en las costas oc
cidentales. Dícese que por efecto de estas dispo
siciones se ha capturado un buque sardo, en el 
que se han cogido papeles que comprometen al 
gobierno de T u r i n . E l incidente promete. 

Por lo demás , las desavenencias de Garibal-
di con el conde de Cavour ni han terminado, 
ni pierden ese carácter de gravedad que la mis
ma prensa italiana Ies reconoce. E l ex-dicta-
dor, después de haber tenido una conferencia 
con el S r . Rattazzi, presidente de la Cámara de 
diputados, ha escrito efectivamente la carta 
que anunc ió , declarándose adicto al rey y res
petuoso para con el Parlamento; pero no se ha 
manifestado satisfecho del gobierno, á quien 
acusa de los desórdenes ocurridos y de las i n 
justicias de que son víct imas sus antiguos com
pañeros , insistiendo en que se lleven adelante sus 
proyectos de armamento, etc., etc. Parece que 
la Cámara o y ó la lectura de la carta en cues
tión con la mayor indiferencia. Con todo, se 
espera que Garibaldi vaya á sentarse en sus es
caños , y se abrigan sérios temores acerca de los 
debates que su presencia susc i tará . 

SECCION EXTRANJERA. 
— 1 1—; . 

L a situación de Polonia continúa siendo aflic
tiva. Por un lado las autoridades rusas quieren 
comprimir con el terror las dolorosas espansio-
nes de los polacos, en Varsovia principalmente; 
gor otro el sentimiento de nacionalidad se des
pierta en todo el antiguo reino de aquel nom
bre. E l conflicto es cada dia mayor, y á juzgar 
por lo que hasta ahora se ve, la benignidad del 
emperador Alejandro dará los mismos resulta
dos que la aspereza del czar Nicolás . E l rehusar
se el general Gortschakoff á recibir en audien
cia á los más altos personajes de Varsovia, se
gún MS lo ha dicho el telégrafo, es un síntoma 
que indica que á las disposiciones conciliadoras 
manifestadas en un principio han sucedido ideas 
de muy distinta especie, hijas de la confianza 
que da la fuerza de las bayonetas. Nada tiene 

6 extraño el cambio; pero pueden ser muy 
graves sus consecuencias. 

Lntretanto, los rumores sobre la existencia 
jje una alianza de las tres grandes potencias del 
Mrte se mantienen en Paris , dando pábulo á 
y f C0nieturas en el sentido que ayer indicamos. 
~ obJeto de aquella se comprende fácilmente, 
en vista del espíritu que reina no solamente en 
foionia,asino en Hungría y aun en Bohemia. 

J-as coDjeturas á que aludimos responden á 
frp t rc i ( }n de que Francia d a t a r á de ¡hacer 

ente á las complicaciones que la unión de R u -
fldhí1?8.14 y Austna ha de reportar á Europa, 
S h 7 K 088 á la política de la Gran-Bretaña. 

u emnargo, el disentimiento de las dos gran-
0ripnfaciones occidentales en la cuest ión de 
deferpn ^ profundo' Y á ménos de una soluta 
áesio-ni01 V 0 r parte del m o r r e a francés á los 
PuedP o u orgullosa aliada, deferencia que 
su puebl0mprorneterIe demasiado á los ojos de 
gos digo!' 7 por consiguiente acarrearle amar-
Probable n dentr0 de su P^P1'4 casa' lo más 
tiníle hasta03 parece ese disentimiento con-
tualidad ser rtiV0Gar un desenlace que en la ac -
perador Nan1] ^ preve^• L a re3erva del em-
Precio- naír , tíene en estos momentos gran 

f^rza d e t f dUdará 
los cálculos n 
Susceptibles d nombres más previsores y 
Poevenir r i aprovechar las contingencias del 

1,140 millones de reales, y esto independientemen
te de las eventualidades de una guerra. 

Juzgando este presupuesto un periódico de T u 
rin, hace el siguiente oportuno resumen: 

«Ingresos, 500 millones: ¡viva Cavour! Gastos, 
800 millones: ¡viva Garibaldi! Déficit, 300 mi l lo 
nes: ¡viva Italia!» 

SECCION O F I C I A L . 
— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 

real familia continúan en el real sitio de A r a n -
juez sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

que la 
s deCOinteC'™entOS supera s^mPre 

sin embargo, 

los Bonana UtOCando entre ellos al tercero de 
Porque hast i creemos hacerle gran favor, 
ducido sino i •Presente SLl P 0 l í t í c a no ha pro-
C0Q ^s cuaf •3as monturas para su ejército, 
^ e n t a la ^ n - A S Q afianza una dinast ía , ni se 
más monarn eracion en el ánimo de los de-
^ Príncinp L3-' C^as ambas á qne debe aspirar 

4ÜQ(IfEHLJ0 del pueblo. 

qües de Rnl le lAaje de uno de los grandes d u -
y se ^pone n n p r Ín' Pasando Por ^ r s o v i a , 
alia^a concia U?Q íntima relación con la 

^mbien L - L a noticia es verosímil . 
?inisler¡o en p Steen asegurar un cambio de 

^"Jr ta lés Í ^ T ' R i é n d o s e que el conde 
zará á M fi« c v / c P ^ s e n t a en Paris reem-
Ne^nnin; ^ o m e i n i t z en el departamento 

Pía 

Ocios extranjeros 
n'o.!eül0ri) diciéndo que M. ele Pour-quiprn ' uluieuuo que M . de Pour-

i r6 más( íue continuar desempeñán-

CORRÊPONDENCIA SEGUIDA ENTRE EL MARQUÉS DE 
AZEGLÍO Y LORD JOHN RUSSELL PARA QUE INGLATERRA 

RECONOCIESE AL REINO DE ITALIA. 
EL MARQUÉS DE AZEGLIO Á LORD JOHN RUSSELL. 

• 

Milord: El Parlamento nacional ha votado, y 
el rey mi augusto soberano sancionado, la ley en 
virtud de la cual S. M . Víctor Manuel I I toma 
para sí y sus sucesores 'el título de rey de Italia. 

La legalidad constitucional ha consagrado así 
la obra de justicia que ha devuelto á,la Italia á sí 
misma. . * 

Desde este dia Italia afirma en alta voz, en pre
sencia del mundo, su propia existencia. 

Proclama solemnemente el derecho que la asiste 
de ser libre é independiente, derecho que ha sos
tenido en el campo de batalla y eu los consejos eu
ropeos. 

Inglaterra, que ha debido y debe su prosperidad 
á la aplicación de los mismos principios que nos 
guian, verá favorablemente, á no dudarlo, que se 
constituya oficialmente y se haga conocer en Eu
ropa una nacionalidad á la que el pueblo del Re i -
no-Uuido ha manifestado generosas simpatías. 

Estoy encargado por el gobierno del rey de no
tificar oficialmente este suceso memorable á V. E. 
en su cualidad de ministro de Negocios extranje
ros de S. M . la reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda. 

Este grande acontecimiento tiene una importan
cia que V. E. sabrá apreciar fácilmente. La expe
riencia de lo pasado me permite esperar que la co
municación que tengo la honra de hacerle le cau
sará, igualmente que á sus colegas, la misma 
satisfacción que experimento al dirigírsela. Rue
go, etc.—V. E. de Azeglio. 

LORD J. RUSSELL AL MARQUÉS DE AZEGLIO. 
Foreing-Office 30 de Marzo de 1861.—Señor 

marqués: Tengo la honra d? recibir vuestra carta 
del 19, por ia cual me informáis de que el Parla
mento nacional ha votado, y el rey vuestro augus
to amo sancionado, una ley en virtud de la cual 
S. M . el rey Víctor Manuel toma para sí y sus su
cesores el titulo de rey de Italia. 

Después de haber sometido vuestra comunica
ción á S. M . la reina, he recibido de esta la orden 
de declararos que S. M . , procediendo con arreglo 
al principio de que debe ser respetada la indepen
dencia de las naciones, os recibirá como enviado 
del rey Víctor Manuel I I , rey de Italia. 

Se enviarán á sir James Hudson, enviado ex
traordinario de S, M . cerca de la corte de Tur in 
instrucciones en esta conformidad. 

Os ruego, señor marqués, aceptéis, etc.—John 
Russell. 

Lord J. Russell dirigió con fecha 1.° de Abr i l á 
sir J . Hudson el despacho siguiente: 

«Os trasmito bajo este pliego copia de una car
ta del marqués de Azeglio, anunciando que el Par 
lamento nacional ha votado y el rey sancionado 
una ley en virtud de la cual S. M . Víctor Manuel 
toma para sí y para sus sucesores el título de rey 
de Italia, é igualmente copia de mi respuesta, de 
clarando que la reina le recibirá como enviado de 
Víctor Manuel I I , rey de Italia. 

No se os exigirán nuevas credenciales. Soy, etc.— 
Russell.» 

A l referirse á las palabras puestas en letra cur
siva en este último despacho de Russell, dice un 
corresponsal de Paris que evidentemente se han 
escrito por el ministro inglés; con el objeto de elu 
dir en ellas el título de rey de Italia, dado á Víctor 
Manuel. Esto, según, aquel corresponsal, confir
ma lo que se ha dicho acerca de la repugnancia de 
la reina Victoria á reconocer el reino de Italia 

U ; (89 JW.t ¡Ú 
Los presupuestos para 1861, presentados por el 

Sr. Bastoggi, no son muy satisfactorios para el 
gobierno de Turin. Los gastos ordinarios son 492 
millones de liras, y los extraordinarios 135; total[ 
627 millones, ó sean unos 2,380 millones de reales 
Los ingresos ordinarios son 343 millones, y los ex 
traordinarios 17; en conjunto, 360 millones. Resul
ta, pues, un déficit de 267 millones, ó sea próxima 
mente unos 1,014 millones. En cuanto al de Nápo 
les, da un excedente de seis millones, lo cual equi
libra el déficit del de Sicilia, que es de ocho mil lo
nes. Este resultado hace necesario un empréstito, 
que un corresponsal gradúa en 300 millones, ó sea 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES, VICRPRESIDENTE. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Abril 

de 1861. 
Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 

de la anterior, quedó aprobada. 
El Sr. PINO.—Me mueven á tomar la palabra 

algunas pronunciadas ayer por el Sr. Fagés. Su 
señoría dijo que el señor ministro de Fomento 
había cedido á la presión de alguna sociedad apo
yada por un diputado. Yo no me di entonces por 
aludido, porque no podía darme; pero después, 
estando yo fuera del salón, dijo S. S.: «apoyada 
por algún diputado catalán, según aparece del ac
ta de la sociedad El Veterano.» En el acta que leyó 
S. S. consta mi nombre. 

El Sr. FAGES.—El Sr. Pino nos ha referido 
una historia que yo ignoraba hasta este momento. 
No sabia que S. S. babia hablado con individuos 
de la sociedad El Veterano: hay más , ignoraba 
que figurase su nombre en esa acta. Busqué esa 
acta para ver los convenios de fusión entre esa 
sociedad y la de Granollers, y buscando eso, me 
encontré con el párrafo que leí al Congreso. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Proyecto de ley de ferro-carril de Granollers á San 

Juan de las Abadesas. 
Continuando la discusión del voto particular, 

dijo , 
El Sr. FAGES.—Siempre estoy en el caso de 

reclamar vuestra indulgencia; pero más hoy, en 
que, por el incidente que acaba de ocurrir, no pue
do entrar con la calma necesaria en el debate. 

Prescindiré de resumir lo que dije ayer. Dejé 
examinado este proyecto bajo ¡su aspecto concreto. 
Hoy voy á compararle con los demás que constan en 
el expediente. Hay aquí una circunstancia notable, 
y es, que todos los pensamientos que se indican para 
este ferro-carril, parten de los criaderos de San 
Juan de las Abadesas ó de San Juan mismo, y vie
nen á morir en Barcelona. 

Así, pues, elinterés de los consumidores de car
bón en Barcelona está atendido por todos. Hay 
más: se trata de colocar los carbones en Barcelo
na, y colocarlos con tanta ó mayor baratura que 
por el ferro-carril de Granollers. Los proyectos 
indicados demuestran que no se trata de menosca
bar interés alguno de Barcelona: todos vienen con 
tendencia al mismo objeto: la diferencia está en 
que unos desean que el carbón quede exclusiva
mente en Barcelona, importándoles poco que otros 
centros de consumo sean ó no tributarios del co
mercio barcelonés, y otros quieren que el carbón 
vaya á los demás puntos del litoral con igual ba
ratura. 

El Sr. MADOZ.—Creía yo, señores, que el se
ñor Martin rectificaría en estos momentos, y con
testándole después el Sr. Fagés , no tendría yo la 
tarea de impugnar, no solo el voto, sino el discur
so del Sr. Fagés . 

¿Por dónde empezaré yo, señores, después de un 
discurso tan vario como el de S. S.? ¿Comenzaré 
por defender el proyecto del gobierno, ó el que 
ha de llevar los carbones á Rosas, ó el deBerga 
p o r S a l l e n t á Manresa? N o , señores; tengo que 
ocuparme de otra cosa: no tengo que hablar de 
carbones ni de caminos de hierro, por más que 
nadie pueda dudar del interés que yo tomo por to 
do esto; pero tengo que dar la preferencia á un 
punto más alto que todos estos: este punto es la 
honra de la diputación catalana. 

Erase el 2 de Abr i l de 1838 cuando se descu
brieron las minas de San Juan de las Abadesas, y 
se ocupó de ellas una persona no extraña al señor 
Fagés , con un delirio extraordinario, el Sr. D . Joa 
quin Romá, que siempre ha servido con granentu 
siasmo á la provincia de Gerona. 

Muchas veces nos hemos reunido aquí para tra
tar de este ferro-carril, antes de que el Sr. Fagés 
tuviese siquiera la aspiración de venir á represen
tar aquí la provincia de Gerona; y el Sr. Romá 
siempre ha sostenido el propósito de que se hiciera 
el camino por planos inclinados ó por caballerías, 
y de llevarlo por Figueras á Olot. Llega el año de 
1857; yo, ni era diputado ni estaba en España, y 
entonces se presentó un proyecto de ley por dipu 
tados catalanes que se reunieron para tratar de 
utilizar los carbones de San Juan de las Abade
sas, llevándolos por Vich á Granollers, á Barce
lona. 

En aquella diputación figuraba el Sr. Fagés 
que no combatió que se presentara el proyecto en 
esa dirección, y se hizo así, sin estudio de ninguna 
especie, nombrándose al Sr. Fagés individuo y se 
cretario de la comisión, Se reunió esta, y sucedió, 
señores, lo que en todas las comisiones que desean 
el acierto: lo primero que se hizo fué pedir el expe
diente, y el gobierno remitió los mismos planos y 
las mismas Memorias que hoy están sobre la mesa, 
y se extendió el dictámen diciendo que era el pro
yecto beneficioso para Cataluña y para todo el 
país, y aprobándose el proyecto del Sr. Cerdá y el 
sistema Arnoux, que hoy combate con tanto ánimo 
el Sr, Fagés . 

Pero decía S. S. ayer que aprobó aquel dictá
men porque se trataba de capitales extranjeros 
señores, eso no se dice nunca; yo siento como es
pañol y como catalán adoptivo lo que dijo S. S, En 
otra ocasión yo no he propuesto una reforma, solo 
porque se trataba de un capital extranjero. Pero 
si este sistema era tan malo como tí. S. ha mani
festado, ¿por qué no lo combatió S. S.? ¿Basta de
cir que no tuvo inconveniente en aprobarlo por
que el capital era extranjero? 

Si esto hubiera sido posible que sucediera, ¿qué 
consecuencias tan deplorables no se ¡;hu hieran se 
guido al crédito español? Y aun hay más: si esas 
erftn las opiniones de S. S., ¿por qué perjudicaba 
á la Hacienda española en 40 mil Iones de reales 

por loa artículos que se habían de introducir? Ne 
seguiré más en este camino, porque lo que me he 
propuesto es despejar la atmósfera, y con esto 
basta para conseguir mi objeto. 

Se abrieron estas Córtes, se reunió la diputación 
catalana, y ocupándose de los asuntos del país 
volvió á bullir la idea de explotar las minas de 
San Juan de las Abadesas, y el señor ministro de 
Fomento nos reunió á consecuencia de las excita
ciones de la diputación catalana. Hubo ya entonces 
divergencia, y el Sr. Fagés presentó por primera 
vez un proyecto de un tramway por Besalú á Ro
sas. Yo me mantuve en cierta reserva, y no acon
sejé otra cosa sino que procurásemos ponernos de 
acuerdo; pero bien conoce el Congreso que el se
ñor Fagés no es hombre de avenencia en esta 
cuestión, y á consecuencia de esto se dividieron 
los bandos. 

El 24 !e Enero, la sociedad El Veterano pidió 
subvención; y téngase en cuenta que no es es
ta sola sociedad la que tiene minas en San Juan, 
porque además creo que hay otras tres compañías. 
¿Es de gran fuerza esta petición? No; yo no pre
sento, pues, esto como un documento que apoya 
el proyecto de ley. 

Pero en seguida se presentan las sociedades to
das de navegación por vapor, que se dirigieron^al 
gobierno en 31 de Enero de 1859 , y que quieren 
los carbones baratos y en el punto conveniente, y 
piden que se subvencione la línea que lleva los 
carbones á Barcelona. Esto ya es algo, porque es
tas compañías no tienen nada que ver con las m i 
nas. Pues vamos á ver si es sospechosa para el 
Sr. Fagés una sociedad que pide lo mismo, la so
ciedad de Amigos del país. 

El instituto agrícola catalán , de que el Sr. Fa
gés es uno de los fundadores, vino también p i 
diendo que se subvencionase la vía por Vich, Gra
nollers á Barcelona : la diputación provincial de 
Barcelona en 1859 , toda sin excepción, que no me 
dirá lo mismo S. S. de la de Gerona, pide lo mis
mo: la junta de agricultura, comercio é industria, 
compuesta de personas de alta posición que nada 
tienen que ver con estas empresas , piden también 
la subvención por el mismo camino: el gobernador 
civil de Barcelona se ha dirigido muchas veces al 
gobierno y á los diputados , exponiendo graves 
consideraciones en favor de esta línea; y no hay 
tampoco que desconocer que el señor general D u l 
ce, que se ocupa en todo lo que tiene relación 
con el desarrollo de los intereses catalanes, nos ha 
dicho mil veces que era preciso que aunáramos 
nuestros esfuerzos para promover la explotación 
de las minas de San Juan de las Abadesas, que 
tanto pueden contribuir á promover los intereses 
de aquel país. 

Vean, pues, los señores diputados la presión que 
se ha ejercido sobre la diputación catalana un dia 
y otro y otro, que de rechazo ha ido al gobierno. 
¿No es noble la conducta que ha seguido esta d i 
putación? No digo yo una.cuestión de 20 millones; 
mucho más sostendría yo que era conveniente gas
tar para llevar los carbones con seguridad y equi
dad á un punto natural de comercio. 

El señor ministro de Fomento, desde luego ha
bía manifestado su deseo de presentar un proyecto 
de ley de este género, y le retenían cierta clase de 
consideraciones: «¿por qué, pues, ese cambio tan 
repentino?» decía el Sr. Fagés ; pero la pregunta 
debía haber sido más directa: «¿por qué nosotros 
nos presentamos al gobierno para hacer lo mis
mo?» Porque temíamos que se acabara, la legisla
tura sin que se discutiera el proyecto de ley de 
cuencas carboníferas, y por esto ha estado la co
misión tan asidua en sus trabajos, y ha pasado 
tantos afanes, que todos los creerá bien recom
pensados si el Congreso se sirve aprobar nuestro 
proyecto: siendo de advertir que en esta cuestión 
se ha oído á todo el mundo que ha querido asistir; 
y se ha debatido tanto, que yo no he necesitado 
tomar ni un solo apunte para contestar al lumino
so discurso del Sr. Fagés , porque lo sé ya de me
moria. ¿Sabe el Congreso los únicos que han fa l 
tado en la comisión? Los representantes de Grano
llers y de la sociedad El Veterano. 

Y el caso es, señores, que nosotros no apoya
mos en nuestro dictámen el sistema Arnoux, cuan
do en el dictámen de la comisión de 1857, suscrito 
por el Sr. Fagés , se decía: 

«Este ferro-carril deberá construirse según el 
sistema Arnoux, conforme al proyecto aprobado 
por real órden de 4 de Junio de 1857, quedando 
obligada la empresa á dar principio á los trabajos 
dentro de los cuatro meses siguientes á la publica
ción de la concesión, y terminar la completa cons
trucción de la línea á los cuatro años de comenza
dos los trabajos.» 

De manera que S. S. decía: «apruebo el sistema 
Arnoux,» que yo no digo tanto; y en el preámbulo 
decía también «que habiendo examinado este asun 
to con la detención que su importancia exige.. .» 

El Sr. FAGES.—El Sr. Madoz ha exigido que en 
el Diario de hoy obre el párrafo que yo leí ayer, y 
yo deseo que tras de los cargos que S. S. me ha 
dirigido, obren otros muy pocos renglones, con los 
cuales quedará dada la explicación de las palabras 
que son objeto de tan grave cargo. 

Yo decía ayer que esa comisión se vió muy apu
rada por las preguntas que la dirigía el gobierno, 
por compromisos que serian dignos siempre, pe
ro cuyos resultados ;convencen de que estuvo en 
contacto con el gobierno, y que el gobierno acce 
dió á los deseos de aquella comisión. 

Véase, pues, que yo no he hecho ningún aserto 
que pueda ser injurioso para la diputación cata
lana. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—Se 
suspende esta discusión. 

Consultado el Congreso, acordó reunirse en sec
ciones después de la sesión. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).-Or
den del dia para mañana. Eijdebate pendiente, y 
los demás asuntos que hay sobre la mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

Cuando el hombre público se halla en estas cir-
cunstrncias y ha creído por razones de alta con
veniencia pública que debe separarse de un go
bierno á quien viene apoyando cerca de tres años; 
cuando se ha verificado un acto de esta gravedad, 
que bajo el punto de vista de los señores minis
tros y sus amigos puede calificarse de evolu
ción, y bajo el de los que le han llevado á efecto, 
de acto de verdadera firmeza ante las evoluciones 
del gabinete; en ese caso, aun prescindiendo de to
da consideración de modestia y de humildad, tie
ne el deber cualquier hombre público de venir á la 
Cámara á expresar los motivos de su conducta, pa
ra que la Cámara forme un juicio más ó ménos pre
visto, y para que en último resultado el país legí
timamente aprecie los juicios que aquí se emiten. 

Señores, el orador que acaba de sostener la cau
sa del ministerio, y por consiguiente la proposi
ción que se discute, ha fulminado , siguiendo en 
todo el ejemplo de su antecesor en esa misma de
fensa, cargos severos contra los que en esta discu
sión y en otras anteriores hablamos y votamos en 
cierto sentido, y sobre todo contra los que opina
mos que el Congreso no puede ni debe aprobar la 
proposición que se discute. Porque se dice: ¿qué 
quejas tenéis de ese gobierno? ¿A qué viene el ne
garle el voto de confianza? ¿Es porque no trae aquí 
pronto la reforma constitucional? 

Pues si precisamente ahora quiere traerla; si no 
la trae ahora mismo, es porque se presentan in
convenientes gravísimos. ¿Es acaso el motivo de 
vuestra disidencia la cuestión de las leyes o rgán i 
cas? ¡Pues si las cuestiones en que os separáis son 
de poca importancia! No puede, pues, creerse que 
la causa de la conducta que estáis siguiendo, que 
la causa de vuestro disentimiento con respecto al 
gobierno sean las leyes orgánicas. A esto está re
ducido en sustancia el discurso á que tendría ne-

, cesidad de contestar siguiendo el órden del debate; 
porque aunque el Sr. Paso empezó diciéndonos que 
como hombre nuevo tenia condiciones que yo creo 
que concurren en todos los que nos sentamos en 
estos escaños, y que iba á decirnos lo que su dis
trito, su provincia y los centros políticos del país 
que representa pensaban del gobierno actual y de 
sucondacta; aunque, como digo, empezó diciéndo
nos que nos hablaría de todo esto, luego al fin na
da nos ha dicho, quedando reducido su discurso 
á lo que antes he manifestado. 

Pues bien, señores: es harto doloroso que de 
boca del señor diputado que ha hablado hoy, así 
como del que habló ayer y de todos los que se han 
levantado á defender al gobierno, se oigan argu
mentos de esa clase: es escandaloso y arguye un 
escepticismo inconcebible que se venga aquí á de
cir que sobre una cuestión de reforma constitucio
nal, que sobre algunos puntos dé las leyes admi
nistrativas no se pueden fundar motivos de opo
sición. 

Pues, señores, si en el conjunto de esas cuestio
nes que forman la política del gobierno, si en la 
resolución de esas mismas cuestiones que forman el 
cumplimiento más ó ménos exacto de la misión que 
el gobierno tenia como representante de la unioñ 
liberal no pueden hallarse motivos de oposición, 
¿en qué otras razones puede apoyarse una oposi-
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El Sr. HERRERA.—Señores diputados: de to
das cuantas veces he tenido el atrevimiento de le
vantarme á dirigiros la palabra, ninguna de ellas 
me he sentido tan inferior á la importancia del de
bate, especialmente si se toma desde su origen, 
desde la interpelación del Sr. Rios Rosas. Pero 
hay circunstancias en la vida del hombre público, 
cualquiera que sea su categoría y ia esfera en que 
se encuentro, que no se debe á sí mismo, sino á 
sus convicciones, al dictámen severo dê  su con
ciencia, á los compromisos con los amigos que 
piensan como él, y que con razón y derecho for
man con él una colectividad. 

cion? Si hubiera algún fundamento en el modo de 
ver que sobre este punto tienen los oradores de la 
mayoría, si hubiera responsabilidad en el resulta
do de esa oposición que estamos verificando, pre
ciso es convenir en que la responsabilidad caería 
necesariamente sobre el mismo gobierno y sobre 
los individuos de la mayoría que han traído al de
bate la proposición que se discute. 

El Sr. Rios Rosas, cuando explanó su interpela
ción, empezó diciendo, como recordarán los seño
res diputados, que no venia qqüí á contestar á la 
provocación que se le había dirigido desde el ban
co azul; que el gobierno tenia medios dentro del 
reglamento para presentar una cuestión política y 
obtener un Voto de confianza, si creía que le hacia 
falta; que él no quería presentar una batalla cam
pal, y que aconsejaba á sus amigos que no la pro
vocasen. S, S. se limitó, pues, á explanar su inter
pelación exponiendo sus ideas, que son las que 
nosotros tenemos y las que en virtud de sus ante
cedentes deben ser las que deben sostener los i n 
dividuos de la mayoría que se llamen hombres de 
la unión liberal; pero el gobierno sin duda no debió 
quedar muy satisfecho del éxito que tuvo la inter
pelación, cuando ha creído necesario traer aquí 
una proposición para obtener un voto da confian
za, cuya significación no puede ser más que un 
alarde inoportuno é innecesario de una gran ma
yoría. Si pues hay responsabilidad en los debates 
que están ocupando ya quizá demasiado tiempo la 
atención de la Cámara, esa responsabilidad sería 
del gobierno de S. M . 

Señores, al advenimiento del actual ministerio, 
atendidos los antecedentes de las personas que le 
componían, sobre todo de su presidente, atendidas 
las circunstancias en que venían al poder, atendi
das las ideas emitidas cuando los hombres que ve
nían á formarle eran oposición, todo el mundo cre
yó, todos los que se ocupaban de la cosa pública 
creían que este ministerio venia á restablecer en su 
verdadera pureza el régimen representativo y á 
hacer concesiones liberales. 

Todos recordáis los hechos que ocurrieron en el 
órden político en el año 54; todos sabéis que el 
hombre que vino á ser presidente de este Consejo 
de ministros, en aquel año se puso'á la cabeza de 
un movimiento popular, que habiendo arrancado 
de una famosa votación en el Senado á la voz de 
la moralidad y de la reivindicación de las prero-
gativas del Parlamento, levantó aquí el espíritu 
público y provocó una revolución. Ese hombre 
después suscribió uñ famoso programa que sirvió 
de base á una situación política que duró dos años. 
Ese hombre vino después en 1856 á ser presidente 
de un ministerio de unión liberal, que inauguró su 
política con la publicación del acia adicional. Ese 
hombre cesó entonces, y á muy poco de subir al 
poder, de presidir el gabinete, y cesaron sus com
pañeros, y mientras tanto se sucedieron aquí tres 
ministerios: uno eminentemente reaccionario y dos 
de transición, que no fueron suficientes para llenar 
las exigencias de la opinión pública pronunciada 
contra el primero de ellos. Y en esa situación, ese 
mismo hombre viene á formar nuevamente minis
terio. Señoras, apenas esto se verificaba, la prensa 
ministerial, si bien se encargó de disculpar que el 
gobierno no publicase desde luego el acia adicio
nal, se apresuró á decir que el espíritu del acta 
adicional se difundiría en las leyes orgánicas , que 
serian mucho más eficaces que el acta adicional 
para garantir las libertades públicas. 

Es cierto que á poco de esto sobrevino la famosa 
circular de 21 de Setiembre del señor ministro de 
la Gobernación, en la cual no se ratificaron cierta
mente todos los anuncios que la prensa ministerial 
habia hecho. Pero ¿qué significaba esa circular, en 
medio^ del movimiento que entonces habia tomado 
la opinión pública en un sentido eminentemente 
liberal, en medio de las esperanzas que hacia 
concebir el advenimiento al poder del general 
O'Donnell? No significaba absolutamente nada; y 
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así es que la lucha electoral se entabló sin que na
die fijase su atención en la famosa circular ; así es 
que los pueblos votaron sin tener en cuenta esto; y 
el resultado de las elecciones fué una Cámara de 
diputados, en que dominaba un e'spíritu altamente 
liberal; tanto, que el señor presidente del Consejo 
d« ministros creyó necesario en los primeros dias, 
cuando aún no estaba constituida esta Cámara, 
venir á declarar, después de haberlo hecho en el 
Senado, venir á declarar solemnemente, precisa
mente lo opuesto á lo contenido en la circular: 
que la reforma de la Constitución no se manten-
dria, no se observaría, y que no se traerían las 
yes para su desenvolvimiento. , ~ . 

L Í cuestión que se debate se planteo P í a 
mente por mi amigo el Sr. Polo. Este ministerio 
¿Ta cumplido su programa? ¿Ha llenado su verda
dera misión, su pí-ogTama, no el programa que se 
puede encerrar en eía circular que se cita o en otra 
Se su misma especie,-sino ese programa que se 
forma de los antecedentes políticos del hombre que 
venia á la cabeza del ministerio, de las ideas verti
das, en la oposición, de las circunstancias en que 
vino á formar ministerio, de la representación que 
traia del oartido llamado de la unión liberal, de 
la razón política de existencia de ese ministerio 
que venia á presidir, y de las declaraciones he
chas en los Cuerpos colegisladores, ya con mo
tivo de la contestación al discurso de la Coro
na,, ya en el mismo discurso, ya después? ¿Ha 
cumplido ó no el ministerio con ese programa en 
sus actos, y sobre todo en los últimos actos que 
han dado motivo a la oposición nacida de la misma 
mayoría? 

Señores, lo digo francamente: yo desconfié muy 
al principio de que este ministerio llegase á cum
plir su verdadero programa. Acaso recuerden los 
señores diputados que la primera vez que tuve la 
honra de hacer oir mi humilde voz en este sitio, 
fué con motivo de la cuestión de un acta, del acta 
de Tijola, de resultas de la cual varios amigos 
acordamos aprovechar la ocasión que se nos ofre
ció para formular una protesta contra el c r i 
terio que se venia aplicando á la resolución de las 
cuestiones de actas, porque ya en ese criterk) y en 
esos dictámenes de la comisión de actas veíamos 
nosotros un espíritu muy contrario á lo que debía
mos suponer y á lo que debíamos exigir en el go
bierno que se decia que venia á restablecer aquí 
el sistema representativo en toda su pureza. Y aun 
recuerdo que combatiendo yo el acta, no pude 
menos de decir, al hacerme cargo de que el go
bierno venia á restablecer la pureza del sistema 
representativo,/o qfue se dice que es lo que va á 
hacer ese ministerio. 

Después, señores diputados, todos recordáis las 
célebres cuestiones suscitadas aquí poruña propo
sición del Sr. Olózaga; todos recordáis las mani
festaciones y las explicaciones dadas por el minis
terio contestando al Sr. Olózaga con respecto a 
aquella proposición, y mis desconfianzas entonces 
tomaron más incremento. Pero, señores, yo ten
go el convencimiento deque á un ministerio no se 
le puede hacer la oposición por un acto aislado; 
yo tengo el convencimiento que por su disidencia 
en dos ó tres cuestiones políticas no debe un indi
viduo de la mayoría lanzarse en la oposición; y yo, 
á pesar de las desconfianzas que tan al principio 
concebí, siempre apoyé en las cuestiones políticas 
á este gabinete, y al hacerlo cumplí, lo mismo 
que mis amigos, con el famoso principio que nos 
citó aquí el Sr. Rios Rosas dias pasados , festina 
lente: nosotros no hicimos la oposición, y respeta
mos todas las razones más ó ménos convincentes, 
más ó ménos oportunas, que el ministerio alegaba 
para los aplazamientos y para las evasivas que 
formaban su política. 

E l gobierno decia en un principio: dejadme aho
ra de cuestiones políticas; yo necesito ante todo 
cumplir con el precepto constitucional; yo necesi
to dar al país, dar á la opinión del país la debida 
satisfacción sobre reformas y mejoras materiales: 
vamos á constituirnos fuertemente por medio de la 
práctica sincera del régimen constitucional; vamos 
á hacer que el gobierno no carezca de los recursos 
necesarios para vivir; después vendrán las cues
tiones políticas. 

Mas tarde , y cuando ya se habia pronunciado 
cierta impaciencia en la mayoría , vino la cuestión 
de la guerra de Africa, y se dijo entonces: tampo
co se puede ahora discutir materias políticas ; y á 
féque el gobierno no debe tener queja alguna de 
la conducta noble y patriótica que entonces obser
varon las oposiciones ; todas ellas plegaron sus 
banderas, dejaron de combatir , y apoyaron sin
ceramente al gobierno en aquella cuestión. 

Pero termina la guerra, y se presenta aquí, se
ñores, la cuestión política en su primera faz; es 
decir, se presenta la primera cuestión política du
rante el tiempo que ha vivido este ministerio; sé 

f>resenta la cuestión de la amnistía al presentarse 
a cuestión de política general que en todos los 

Parlamentos se plantea siempre al principio de una 
legislatura; y yo debo declarar con esta ocasión, 
ya que estoy CÜ el uso de la palabra, que en aquel 
tiempo mis desconfianzas respecto de que el go
bierno cumpliese con el verdadero programa que 
le constituía y formaba su misión política, adqui
rieron una gran confirmación, y desde aquel t iem
po hasta ahora no he esperado nunca que pudie
ra llenar este gobierno su verdadera misión. 

Entonces rae tomé la libertad de convocar á a l 
gunos amigos raios que sabia abundarían en mis 
propias ideas, y tuve una reunión en mi casa, que 
cito porque fué bastante conocida, en la cual expuse 
francamente á mis amigos mi opinión sobre la cues
tión de amnistía y sobre la cuestión de política, tal 
como se presentaba en aquel discurso de la Coro
na. Y no lo digo para contraer un mérito; pero 
testigos hay aquí de aquella reunión, que pueden 
decir si mis opiniones entonces difirieron mucho de 
las que luego aquí el Sr. Rios Rosas tuvo la glo
ria de manifestar en la brillante peroración resu
miendo los debates del discurso de contestación al 
de la Corona, que está en la memoria de todos los 
señores diputados. 

M i opinión era qus aquella amnistía era incons
titucional, sin entrar en otras consideraciones so
bre el particular; que en el discurso de la Corona 
venia embozado, sumamente restringido, el punto 
de concesiones liberales que habia formado la 
esencia y el texto del primer discurso; pero esos 
amigos á quien me he referido me tuvieron por 
radical, por algo inexperto, en lo cual me hacian 
justicia, y creyeron que no era aquella la oportu
nidad de hacer aquí una manifestación, no preci
samente de hacer una oposición resuelta, que no 
era ese mi sentir, sino ni siquiera de presentarse 
en cierta oposición; pero que ya vendría una oca
sión más oportuna al discutirse las leyes orgáni 
cas, que darían materia completa para juzgar la 
política del gobierno. Y aquella especie de tenta
tiva ó de disidencia ó de oposición vino á resolver
se en una cuestión pequeña; cuestión que yo de
ploré y a cuya provocación me opuse tenazmente, 
que fué la votación para secretarios del Congreso, 
en la cual, contra mi abierta voluntad, mis amigos 
hicieron figurar mi humilde nombre en una de las 
candidaturas. 

Señores, recuerdo el famoso paralelo que hizo el 
Sr. Fuvcro entre el discurso de la Corona y el de 
contestación al mismo discurso. Pues todavía po
día hacerse un paralelo más pronunciado entre 
aque. discurso de la Corona y el que el Sr. Rios 
Rosas pronunció con motivo de la contestación: el 
discurso del Sr. Rios Rosas fué la consignación de 
las formu as veniadera* del programa del ministe
rio; lúe ei resumen de las concesiones que se ha
bían prometido en sentido liberal, v que dobhn 
cumplirse; fué el resumen de lo que debía ser H 
política de este ministerio. Y aquel discurso no fué 
contestaoo por el ministerio; debe, pues ore™ 
mirse que sobre aquel discurso el ministerio e s t ab ¡ 

de acuerdo; no fué co..L< stado; es decir, no fué re
futado ni aplaudido, ni áiquiera se manifestó el 
acuerdo del gobierno acerca de él. Aquel dis
curso, pues, si el gobierno venia á cumplir sus ofre
cimientos, si venia á desenvolver el programa po
lítico que contenia, era una aprobación de la con
ducta del gobierno; pero si venia á hacer lo que ha 
hecho, aquel discurso quedó pesando sobre el go
bierno como una oposición latente, que ha debido 
manifestarse por una necesidad lógica así que han 
venido las leyes orgánicas que reasumen la falta 
de cumplimiento del ministerio á todas sus prome
sas y al objeto de su misión política. Así, pues, se
ñores, no hay que sorprenderse de lo que está pa
sando; esta oposición es legítima, es indispensable, 
es la consecuencia de un acto de la mayoría; esta 
oposición es la justa correspondencia á la manera 
con que el gobierno ha venido á cumplir lo que en
tonces ofreció con el voto de la mayoría de este 
Cuerpo contestando al mensaje de la Corona. 

Señores, ¿qué razonamientos he de añadir yo á 
los que con la brillantez y la elocuencia que acos
tumbra presentó aquí al explanar su interpelación 
elSr. Rios Rosas para demostrar esta verdad que 
he señalado como la causa de la hostilidad deaque-
llos á quienes se nos llama disidentes? ¿No puede 
afirmarse en el estado del debate, que esos proyec
tos de leyes orgánicas que se nos han traído co
mo la política observada por el ministerio respec
to de reforma constitucional, forman una verda-
dadera antitesis con la misión del ministerio? ¿No 
puede decirse después de la discusión que ha teni
do lugar hasta este momento, que en la cuestión 
de reforma constitucional el gobierno ha fluctuado 
entre cuatro ó cinco políticas, que por consiguien
te no tiene política determinada? Sobre esta cues
tión, ¿no puede decirse que el espíritu dominante, 
como el de todas las leyes orgánicas, es eminen
temente centralizador, y por tanto no ménos reac
cionario? 

El Sr. Rios Rosas, por un procedimiento lógi 
co, sumamente lógico, fué examinando el espíri
tu de esas leyes orgánicas. Tocando el corazón de 
cada una de ellas, y con uno ó dos artículos que 
examinó, vino á presentar aquí el verdadero sis
tema que representan, y probó cumplidamente 
que la ley de imprenta es una decepción y no me
jora de ningún modo la situación de la imprenta, 
pues si con una mano constituye el jurado, con la 
otra le destituye; que la ley electoral es una rap
sodia de la vigente, con la única diferencia que 
empeora la anterior ley en lo que se refiere al 
censo electoral, atendida la época y el número de 
diputados; que las leyes de ayuntamientos y dipu
taciones provinciales son un escarnio de esas cor
poraciones de carácter popular y del principio de 
elección popular en que deben estar basadas, y 
contribuirán si llegan á ser leyes al desprestigio 
y á rebajar hasta la dignidad de esas corporacio
nes; que el sistema, el conjunto de las leyes orgá
nicas es el perfeccionamiento de esa máquina ter
rible de la centralización de que tanto se ha 
abusado aquí, si bien ahora se nos presenta con 
ciertos colores falsos y brillantes de cierto libera
lismo. 

¿Era este el modo con que el gobierno debia 
haber llenado su misión? ¿Es así como el gobierno 
iba á restablecer la verdad y pureza del gobierno 
representativo? ¿Era así como iba á difundir el es
píritu del acta adicional, según decia el mismo go
bierno al principio, en las leyes orgánicas, que 
sería más eficaz que en el acta misma para el sos
tenimiento de las libertades públicas? Cuando la 
historia hable de este ministerio, no podrá decir 
otra cosa más que lo que ha indicado el Sr. Polo, 
esto es, un ministerio moderado más. 

Señores, yo no necesito entrar en grandes pro
fundidades sobre la cuestión de centralización. El 
Sr. Rios Rosas la debatió victoriosamente, y luego 
el Sr. Polo y el Sr. Salazar y Mazarredo han sos
tenido la solución que nosotros hemos propuesto, 
contraria á la solución del gobierno, de una mane
ra que no ha sido contestada. Aquí se ha preten
dido por los oradores que apoyan la proposición 
que se discute, presentando argumentos ad ierro-
rem, hablando del pavoroso aspecto que presenta 
la política de Europa, se ha pretendido probar que 
es necesario que haya un general que esté al fren
te del gobierno; pero nadie ha contestado á los ar
gumentos que se han aducido contra la política del 
gobierno sobre esos elementos de centralización 
que son la base de las leyes orgánicas. 

Tampoco necesitaré molestar la atención de los 
diputados ocupándome de la cuestión constituyen
te; poro sí diré dos palabras sobre esta cuestión. 
El Sr. González Serrano presentaba aquí como 
ejemplo pernicioso la teoría de que unas Córtes 
ordinarias con el rey puedan reformar la Consti
tución, y decia S. S.: ¿cómo hay quien sostenga ese 
principio, cuando ha habido aquí un ministerio que 
quería destruir el sistema representativo, y no se 
atrevió á presentar la cuestión ante unas Córtes 
ordinarias? Pues si sancionáis esto, si defendéis 
que la Constitución se pueda reformar por unas 
Córtes ordinarias sin ser convocadas para la refor
ma, no os espantéis de que venga mañana un m i 
nisterio reaccionario y de un golpe anule toda la 
Constitución, 

Señores, yo creo que la cuestión se saca de su 
verdadero terreno cuando se razona en esta for
ma. Aquí tratamos de la reforma constitucional 
verificada en 1857: esa reforma se hizo por unas 
Córtes ordinarias no convocadas ad hoc. Pues 
bien: ¿qué clase de inconvenientes se pueden pre
sentar cuando se trata, no de reformar la Consti
tución en otro sentido, sino por io ménos de anu
lar una reforma hecha de esa manera? ¿Cree el se
ñor González Serrano que unas Córtes ordinarias 
han podido hacer la reforma en la Constitución, y 
que no pueden otras Córtes también ordinarias 
anular esa reforma? 

Pero S. S. daba poca importancia á la cuestión 
de reforma constitucional, porque S. S. hasta lle
gó á sostener la conveniencia de que los regla
mentos de los Cuerpos colegisladores fuesen he
chos en virtud de una ley, y porque en el resto de 
la reforma de 1857 no ve S. S. ninguna cosa'de 
grande importancia ni que pueda tenernos i n 
quietos. 

Señores, me admira fmucho este modo de pen
sar con respecto á la grave cuestión de reforma 
constitucional; y esto es una prueba más del es
píritu dê  descreimiento, del escepticismo, de la 
falta de fé política con que se miran aquí todas las 
cuestiones. El Sr. González Serrano se atreve á 
sostener esto; ¿pues no recuerda S. S., que com
batió la reforma de Bravo Murillo, que cuando se 
presentó la reforma de 1857, los sostenedores de 
la reforma de Bravo Murillo se daban por satisfe
chos con la del 57? ¿No recuerda que la anulación 
completa del sistema representativo se hace por 
medio del secreto de las sesiones? ¿No conoce su 
señoría y todos los que son de sus opiniones que 
se rebaja la dignidad de estos Cuerpos en incapa
citarlos para que por sí formen sus reglamentos, 
derecho que tiene cualquiera otra corporación de 
cualquier otro órden? 

«Que no es urgente la anulación de la reforma 
constitucional.» Pues, señores, yo soy muy jóven, 
y por consiguiente no puedo haber sido testigo de 
la grave historia de las reformas constitucii nales 
ocurridas en España; pero muchos de los señores 
diputados que me escuchan, ¿no recuerdan lo que 
ha sucedido con motivo de la cuestión constituyen
te? ¿No ven la sucesión de las diferentes Constitu
ciones que nos han regido, la escala que forman 
en el órden que se han presentado, siendo cada vez 
más reaccionarias? ¿No conocen que si dejan pen
diente sobre nuestras cabezas la actual reforma, 
esa será la base en que se funde la que venga des
pués, ampliándola quizá hasta acabar con el go
bierno constitucional? 

Del exámen, pues, de esta proposición, de la re

forma y de las leyes orgánicas, sobre lo cual creo 
que no debo molestar más la atención del Congre
so , se infiere de una manera indeclinable que, 
el gobierno no ha llenado, no ha cumplido su pro
grama. Y yo digo: ó no lo ha cumplido el ministe
rio porque no ha querido, ó porque no ha podido, 
ó porque no ha acertado á formular estas cuestio
nes. Si lo primero, no tiene disculpa; si ha hallado 
obstáculos para hacerlo, ha debido procurar ven
cerlos, ó si se consideraba impotente para eso, ha 
debido retirarse; si no ha acertado á formular las 
verdaderas soluciones de la unión liberal, las que 
resuelven las cuestiones importantes de gobierno 
tal como debian resolverse por esta situación, en
tonces ha debido dejar su puesto para que dentro 
del terreno constitucional hubiera otro ministerio 
que fuera capaz de formular estas soluciones. 

Pero se dice: «esta materia no tiene solución 
posible; no hay en el órden político quien venga á 
reemplazar a esos ministros;» y por eso se acusa 
nuestra oposición poco ménos que de anti-patrióti-
ca. Sobre este punto, el Sr. González Serrano des
cendía á consideraciones en que yo, por las razo
nes que antesindicaba el Sr. Salazar y Mazarredo, 
no quiero de ninguna manera entrar; descendía á 
consideraciones de personas, y aludía á unas cuan
tas, y no me parece á mí que esas consideraciones 
son dignas ni oportunas de este debate. Yo, seño
res, creo que este ministerio tiene su sustitución 
posible, como todos los ministerios. Yo creo que 
ese argumento que se hace por los amigos del mi
nisterio, es un argumento de lugares comunes que 
siempre se ha podido emplear en favor de un mi
nisterio dado, y sobre todo de un ministerio que 
esté presidido por un general. Yo creo que aquí 
muchas veces se ha hecho uso de ese argumento, 
y á pesar del argumento, los sucesos que han ve
nido después han demostrado que podía reempla
zarse el ministerio. Yo creo, en suma, que si fuera 
cierto, á pesar de los desaciertos políticos de este 
ministerio y á pesar de haberse probado aquí 
cumplidamente sin que nadie lo haya contestado 
que su política es todo lo agena que podía ser á su 
programa, que no fuera posible reemplazar á este 
ministerio, el sistema representativo habría muer
to; porque entonces, ¿cuál era la misión de estos 
Cuerpos? ¿Cuál era la misión de los que nos senta
mos aquí? ¿Por qué se nos presenta un sistema po
lítico á discusión y votación? Pues si hemos de te
ner que apoyar forzosamente; si no hemos de poder 
ménos de aceptar un ministerio dado, y por consi
guiente tenemos que apoyar su política, tendríamos 
que renunciar á nuestra libertad; inútiles serian la 
discusión y la votación. 

Yo no me ocupo, señores, de quién pueda suce
der á este ministerio; yo creo que es un argumen
to inadmisible en este terreno el que se quiere for
mular sobre esta indicación de la imposibilidad de 
reemplazarle. Yo no hago más sino manifestar mis 
opiniones sobre la política que se presenta á la de
liberación del Parlamento. Yo pongo la mano so
bre mi corazón, yo oigo la voz de mi conciencia, 
y si creo que esa política es contraria á mis pr in
cipios y á los que creo que; han debido serlos 
principios del gobierno, hablo contra ella, la com
bato y voto contra ella. Si de ahí se deriva la caí
da de un ministerio dado, que caiga ese mimste-
rio. Si el órden de los sucesos trae á ocupar el 
mismo puesto á otro ministerio cualquiera, yo no 
pienso en cuál será el que venga, yo cumplo con 
mi conciencia, y luego que se hunda el cielo. Pe
ro no, no se hundirá; no hay para qué abrigar esos 
temores que aquí se han manifestado. Yo lo que 
he observado es que siempre qne un ministerio ha 
caído por el voto dé las Córtes por reaccionario, 
ha sido sucedido por un ministerio'liberal; que 
siempre que un ministerio' ha caído por dema
siado liberal, si cabe en esto demasía,-ha venido 
á sucederle un ministerio reaccionario. Por consi
guiente, tengo la mayor seguridad respecto de 
las consecuencias que puedan sobrevenir. Yo sé 
que el actual será sustituido por un ministerio más 
liberal; no sé las personas que le formarán, por
que de esto no me ocupo. 

Pero, señores, se echa mano de otro argumento 
y se dice: ¿qué importa que este ministerio no 
haya hecho reformas políticas? Pues qué, como 
ha dicho muchas veces el señor ministro d é l a 
Gobernación, ¿qué pedazo de pan vais á dar al 
pueblo con una reforma política un poco más ó 
ménos liberal? A l cabo, se añade, este ministerio 
ha respetado la seguridad individual sobre todo; 
este ministerio ha cimentado aquí la moralidad en 
la administración, y eso basta y no se debe pe
dir más. Señores, yo me asombro al oir eso. ¡A 
qué tiempos hemos llegado que ya es preciso 
agradecer á un ministerio que respete la seguri
dad individual! ¿Por qué se presenta como un 
ministerio singular al que respeta lo que no pue
de ménos de respetar? Y eso que sobre la cuestión 
de seguridad individual, algo habria que decir si 
no estuviera ya dicho. 

Cuestión de moralidad.—Se dice que esta ad
ministración ha cimentado la moralidad en la ad
ministración pública, lo cual arguye un cargo que 
no está bastante fundado contra las administrá-
cines anteriores. ¿Y cómo se ha cimentado aquí 
la moralidad en la administración? ¿Qué medidas 
se han adoptado para conseguirlo? Señores, yo creo 
en la moralidad, lo mismo en el terreno público 
que en el privado, siempre que no me conste que 
se ha faltado á ella. Y como si bien he visto traer 
aquí, un expediente famoso en que versaba la cues
tión de moralidad contra un ministro , y he visto 
luego que después de la acusación de este Cuerpo 
el Senado condenó al director de Obras públicas 
que está ausente; que se le ha condenado á condi
ción de oírle si se presenta; y he visto también que 
recientemente ha venido aquí otro expediente, ó si 
no ha venido aquí , ha tenido lugar la formación 
de una causa en que no ha recaído sentencia defi
nitiva, considero así la cuestión de moralidad: te
nemos estos dos hechos públicos para apreciarla, 
uno relativo á una administración anterior en cier
to estado, y otro contra otro director de esta ad
ministración en cierto estado. ¿Qué vemos aquí, 
pues, para invocar la palabra moralidad como ra
zón política en favor de este ministerio? Yo creo 
que todas las administraciones son morigeradas, 
mientras no tenga pruebas en contrario, y nunca 
acuso á nadie. Yo soy hombre enemigo de lanzar 
acusaciones contra nadie; soy hombre honrado y 
que desafio á los acusadores; pero no acuso á na
die, y creo que no es hacer política venir aquí á 
fulminar acusaciones vagas. 

Creo que en el terreno de la publicidad, en el 
santuario délas leyes,no se',deben apreciar los he
chos por rumores, por aserciones vagas, sino por 
pruebas. Yo pregunto, señores: ¿qué medidas, co
mo decía antes, se han adoptado para cimentar 
aquí la moralidad en la administración pública? 
Yo creo, repito, que es morigerada la administra
ción; pero no que de eso se pueda sacar una razón 
en favor del ministerio. 

Pero también, señores, si se me provoca en esta 
cuestión de moralidad pública, y t ra tándose , uo 
precisamente en terreno administrativo, sino del 
terreno político,"pudiera yo decir algo. Pues qué, 
si esta administración tiene como uno de sus pr in
cipales lemas, la moralidad en todas las esferas y 

' terrenos, ¿por qué no ha traído aquí la ley de em
pleados de que tanto se ha hablado, que fué so
lemnemente ofrecida y que llegaría á ser verdade
ra medida ds moralidad? ¿ P o r qué habiéndose 
presentado en este Cuerpo colegislador, muy al 
principio de la primera legislatura, una proposi
ción de ley de incompatibilidades, no se aceptó 
aquella proposición de ley? ¿Por qué vemos con 
tanta frecuencia aquí casos de reelección, y las co
misiones de casos de reelección están trabajando 
constantemente? ¿Por qué vemos que cuando se 
ordena por este Cuerpo la reelección de un dipu
tado, siempre se le reelige, habiendo en esta ma

teria casos que asombran? No hablo mas sobre 
esta cuestión, señores, porque no soy amigo ( c 
formular acusaciones, porque soy poco^ñcio'uu o 
á acusar en este terreno, porque por mi Pr0IftSlü 
estoy más dispuesto á defender que a acusar, y 
porque en este lugar todavía me repugnan mas las 
acusuciones. . . 

Por último, creo que he rebatido los principa
les argumentos que se han hecho en favor de la 
proposición que se discute. Se ha apelado aquí a 
uno que podía llamarse, como llamó el Sr. Rios Ro
sas á otro, argumento Aquiies, el de la situación 
política de Europa. El Sr. González Serrano nos 
hacia una tan pavorosa pintura de esa situación po
lítica, no solo de Europa, sino de la situación po
lítica del universo; nos hablaba de tales peligros 
y de tantas tempestades próximaa á estallar, aun
que no determinaba ninguna, quo á la verdad, 
¡señores, el ánimo se sobrecogía y parecía que en 
efecto los amigos del gobierno tienen razón cuan
do dicen que á causa de esa angustiosa y delicada 
situación política de Europa debemos aprobar 
aquí todo lo que el gobierno nos presente, cual
quiera que sea su carácter. Pero, señores, ¿en don
de están las pruebas de esa grave situación política 
de Europa? ¿Dónde están, señores, esos peligros 
de que se nos habla? ¿Dónde está la política del 
gobierno en el exterior? Pues q u é , la política 
del gobierno en las cuestiones exteriores ¿ha sido 
tan definida y activa que ella nos pueda acarrear 
aquí cuestiones de compromiso? Pues qué, mien
tras el gobierno ha seguido una política tan insig
nificante como la que ha seguido en la cuestión de 
I ta l ia , ¿qué complicaciones pueden venir sobre 
nosotros? Cuando el gobierno renuncia á ser parte 
en las cuestiones exteriores, ¿podían amenazarnos 
peligros de las cuestiones exteriores? ¿Cuál es la 
cuestión, cuál es el peligro concreto ó indirecto que 
amenaza á España por consecuencia de las compli
caciones políticas exteriores? Comprendo que se 
echara mano de este argumento en otras circuns
tancias, pero no hoy. ¿Es acaso la cuestión d é l a 
.anexión de la república Dominicana á España, por 
lo que nos amenazan esos peligros? Pues que se 
nos diga claro, y entonces cada uno de los diputa
dos sabrá lo que debe votar. 

Yo de mí diré que si se me prueba que la situa
ción política exterior es tan grave como se supone, 
que por razón de ella amenazan gravísimos resul
tados á mi país, y que por tanto debemos aprobar 
la política errada que el gabinete sigue, yo, ponien
do la mano sobre mi conciencia, votaré contra esa 
política, y suceda lo que quiera, y estaré tranqui
lo, porque de lo que ocurra no será mía la respon
sabilidad: será de ese gobierno que.ha traído las 
cosas á este punto. 

Que se venga á proponer francamente un voto 
de confianza y á pedir á las oposiciones que plie
guen la bandera y hacer lo que se hizo cuando la 
guerra de Africa. No hay valor para hacer esto, 
porque sería un absurdo; y se invoca el timebunt 
gentes, se apela al estado político de la Europa y 
á los peligros que pueden sobrevenir. 

Señores, ¡y que esto se diga y se haga en Espa
ña, en donde tenemos un ejemplo histórico tan re
ciente que debe tranquilizar completamente sobre 
este punto! Pues qué, en esta nación ¿no hemos 
visto que á principios del siglo, abandonada á sí 
misma, prisionero su rey, invadida por un ejérci
to numeroso,;expulsó destrozado á ese poderoso 
enemigo más allá de los Pirineos al mismo tiempo 
que se reconstruía políticamente y asentaba las 
instituciones representativas? Pues, ,señores minis
teriales, no temáis por el porvenir de la nación; no 
temáis por la integridad del territorio y por la i n 
dependencia; temed, sí, por vuestra política y por 
vosotros. 

DICTAMEN DE XA COMISION DEL SENADO RELATIVO AL PRO
YECTO DE LEY SOBRE LA EMISION DE OBLIGACIONES Á LAS 

EMPRESAS CONCESIONARIAS DE OBRAS PÚBLICAS. 
A l Senado.—La comisión nombrada por el Sena

do para examinar el proyecto de ley relativo á fijar 
el interés regulador del importe de las obligacio
nes qus emitan las empresas de obras públicas, lo 
ha examinado con el detenimiento que requiere su 
importancia. De acuerdo con el gobierno de S .M. , 
ha introducido algunas modificaciones, casi todas 
de mera redacción, excepto la que se refiere á la 
publicación de estados trimestrales de la situación 
de las empresas y de las obligaciones que emitan, 
garantía que ha juzgado conveniente y aun nece
saria, tanto para el público como para las mismas 
empresas. 

En su virtud tiene la honra de presentar al Se
nado el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.° La emisión de obligaciones para 

que autorizad las empresas concesionariasdeobras 
públicas el art. I.0 de la ley de 11 de Julio de 1860, 
se determinará con respecto á sus límites por el 
importe del valor amortizable de las mismas obli
gaciones, y por el interés fijado sobre este valor. 

Cuando el interés fuese el del 6 por 100 consoli
dado como tipo regulador, ei total amortizable de 
las obligaciones emitidas computadas por su valor 
nominal no podrá exceder de una suma igual al 
capital realizado de las acciones ó á la de este, y 
de la subvención recibida, si la empresa gozare de 
tal auxilio. 

Art. 2.° Cuando el interés ofrecido sobre el va
lor amortizable y nominal de las obligaciones fue
re menor que el de 6 por 100, el límite de la emi
sión se ampliará proporcionalmente al descenso 
en el tipo del interés. 

El importe de todas las obligaciones computado 
por su cifra nominal no excederá, sin embargo, por 
mínimo que sea el interés ofrecido, de una suma 
igual al duplo del capital realizado de las accio
nes, ó al duplo de este y la subvención recibida 
en su caso. 

Art . 3.° Sí el interés sobre el valor nominal 
excediera del 6 por 100, se reducirá el limite de la 
emisión proporcionalmente ala diferencia que exis
ta entre el interés que sirve de tipo regulador y 
el interés que se ofrezca. No se aplicará ests dis
posición á las emisiones efectuadas á un inte
rés mayor que el del 6 por 100 sobre el valor 
nominal, antes de la publicación de la presente ley. 

Dichas emisiones se computarán como efectua
das con el interés regulador; pero al renovar la 
operación ó verificar otras nuevas se sujetarán 
las empresas ala regla prefijada. 

Ar t . 4.° Queda prohibida en lo sucesivo toda 
emisión de obligaciones cuya amortización no 
pueda efectuarse con los rendimientos de las obras 
dentro del período de la concesión y sin acudir al 
mismo medio de crédito. 

Ar t . 5,° Cada tres meses, el gobierno, con pre
sencia de los estados trimestrales de situación y de 
las noticias que reciba por conducto de los gober
nadores de provincia ó de los delegados respecti
vos, publicará en la Gaceta oficial el número, valor 
nominal é interés sobro este valor de las obliga
ciones emitidas por cada uná de dichas empresas, 
así como el importe del capital realizado y de la 
subvención recibida por las mismas. 

Ar t . G.0 El gobierno adoptará las diposicio
nes reglamentarias que considere convenientes para 

.üsegurar el cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley. 

Palacio del Senado, 15 de Abri l de 1861.—C. el 
marqués de Valgornera.—Manuel de Guillamas. 
—El marqués de Gerona.—Vicente Vázquez Queí-
p 0 . _ J o s é Manuel de Collado. — Joaquin María 
Pérez.—Manuel Berraudez de Castro, secretario, 
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E l D i a r i o E s p a ñ o l de hoy se haGcTcar̂  
la noticia que publicamos ayer relativa 4 ^ 
gestiones quo, s egún nuestros informes a ^S 
practicando algunos senadores progresista ^ 
que el señor duque de Tetuan acceda de 
vez á la modificación ministerial por que Utla 
can aquellos s eñores ; y por toda contesta^"" 
dice nuestro atemorizado colega lo sigujp01011 

«EL REINO insiste en atemorizarnos 
idea de que algunos respetables senadores011 ^ 
cedentes del partido progresista se pro ^ 
combatir en la alta Cámara las leyes adn?611 
trativas, y añade, a d e m á s , que hoy cuem 
supuestos disidentes con un distinguido ^ 3 
y hombre pol í t ico , dispuesto á c a p i t a n e a r } ^ 

Excusamos manifestar que EL í & A " f ' 
sus ilusiones y esperanzas por la realidad ^ 
existe la menor divergencia entre la comv 
de la alta Cámara y el gobierno, que Se f 1 ^ 
dispuesto á admitir, como ha dicho el Sr n 
sada .Herrera, todas las mejoras que no aK 
el pensamiento de la ley; ni tampoco tie^611 

il 

habla EL REÍNO.» ' " ^ q u e 

menor viso de verosimilitud la especie'^iV^ 
al distinguido general y hombre político de 

Hemos puesto en letra cursiva la palabra^ 
morizar , porque la idea que encierra y que 
D i a r i o E s p a ñ o l nos &lvibüye, no siendo nu^ 
tra, sino de él , revela lo mismo que SiQ ^ 
escuece mucho y trae desconcertados á los ral 
nisteriales de cierta fracción de la mayoría ñ ' 
Congreso, y lo.que nuestro sobresaltado colega 
hace alarde de disimular; esto es, la idea de 
que llegue á realizarse una modificación mmh-
terial en sentido progresista. 

¿Qué tendría que ver que esta idea, que trae 
,á los susodichos ministeriales (por más disimulo 
que emplee E l D i a r i o ) , no ya atemorizados y 
cabizbajos hace algunas semanas, sino espao 
tados y fuera de quicio, se convirtiese en he
cho de la noche á la mañana? Entonces sí que 
habíamos de presenciar arranques de abne
gación y de entusiasmo, y todo lo demás que 
sería consiguiente al ver la nueva y trascen
dental evolución del señor duque de Tetuan. 

No ha dicho EL REINO que un distinguido 
general y hombre político esté dispuesto á ca-
p i tü r i ea r á los supuestos disidentes de la alta 
Cámara: no lo ha dicho, ni cree que tal cosa lle
gue á suceder jamás , tratándose del personaje á 
que aludió y del partido á que pertenecen los 
respetables senadores que, en su caso, habrían 
de ser capitaneados. E l D i a r i o Español con
funde dos cosas distintas. No es lo mismo capi
tanear que influir para qué una pretensión se 
resuelva á gusto del que la entabla, prestán 
dolé para ello eficaz apoyo. Esto y no más eg 
lo que ayer ha significado claramente EL REINO. 

Tiene nuestro colega razón que le sobrapara 
llamar supuestos disidentes á los respetables se
ñores senadores que cre íamos que lo eran en 
realidad, sin duda por no estar nosotros tan al 
corriente como nuestro colega de lo que ha pa
sado y pasa en la comisión del alto Cuerpo co-
legislador con el asendereado proyecto deleble 
organización de las diputaciones y gobiernos de 
provincias. Repetimos una y mil veces que ^ 
sobra á E l D i a r i o E s p a ñ o l razón para afirniar 
que no hay divergencias ni disidentes en el Se
nado. ¿Qué disidentes puede haber en la comi
sión de la alta Cámara, si los dignísimos sena
dores que presentaron enmiendas, pidiendo más 
aún que los del Congreso, han sido liberal y 
magnánimamente complacidos en ei acto por 6' 
señor ministro de la Gobernación? ¿No es sabi
do que cuando uno no quiere, dos no rifl?11' 
Pues esto, ni más ni ménos , es lo que, seg^ 
nuestros informes, ha sucedido en la comisi011 
del Senado. ¡Tendrá que ver la comparacio11 
que pronto podremos hacer de las compla^11' 
cias del S r . PosadajHerrera con los senado^ 
progresistas, sobre cosas idénticas (con10 ^ 
sea también sobre algunas más sustancia^) 
las que deseaban los disidentes del Congreso ^ 
S. E . aceptase y resistió aceptar, sí n0 0011 
buenas razones, con buenos votos? 
. Entretanto, seamos justos y demos U ^ 0 

rabuena, no al gobierno, que tan tardíaiD60^ 
ha venido á ceder, sino á los dignísimos ^ 
dores que han alcanzado semejante trlU ' 
merced á la actitud patriótica y resuelta en̂ l 
se han colocado. 

Y á la verdad que no era dable otra cosai 

atendida la respetabilidad de las personas 
aludimos. Cuando los hombres que repres ^ 
más genuínamente el partido moderado ^ l 0 ^ 
fuera del Parlamento, así como sus ó r g a n 0 3 ^ 
la prensa, combaten los proyectos de W65., 
gánicas del S r . Posada Herrera , por consi ^ 
raidos excesivamente restrictivos; cuando ha 
los mismos absolutistas los tienen por 
damente centralizadores, por absorbentes efl_^ 
masía de la vida municipal y provincial, ¿P0 e 
ni debian seguir otra línea de conducta lo3 ^ 
al entrar á formar parte de la unión JiJ^f 5 
han abdicado ni tenían para qué abdicar 
doctrinas en puntos que son altamente co 
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, con el órden y buen régimen del Estado? 
^ virtud de qué necesidad, en aras de qué 
- terés iban á hacer ese innecesario sacrificio? 
10 E l que lo ha hecho, y grande, y de aquellos 

los gobiernos no pueden hacer so pena de 
^ u n c i a r á su propia iniciativa y de decla-
reI1se previamente vencidos, es el ministerio 
o ionne l l . Verdad es que de este modo, á fa

do esta transacción qvie no queremos cal i -
T a r Por(3u8 basta anui:iciarla ^ cada 
1 al'la califique como es debido, el gabinete 
evitará la contingencia de una derrota segura 
e N d r á mantenerse posesionado del mando. Pero 
á qué costal Poder que impone tales sacrificios, 

que exige semejante abdicación, ¿vale siquiera 

la pena de ser conservado? 
Una de dos: ó el gobierno tenia fé ó no la 

tenia en el pensamiento que ha sometido á la 
deliberación de las Córtes; ó creía 6 no creía 

cesarla y conveniente su adopción. S i lo pr i 
mero, ¿cómo ha cedido con tanta facilidad, y 
por miras que parecen egoístas , en asunto 
de tanta importancia y trascendencia para 
]0S pueblos? Si lo segundo... No hay para qué 
decir loque vale y puede significar un gobierno 
que en materia tan vital y tan árdua propone 
cualquier cosa por proponer algo, sin plan ni 
verdadero pensamiento fijo, y á quien tanto se le 
importa en definitiva que prevalezca lo blanco 
como que triunfe lo negro. Los que están en 
buen terreno, los que consiguen una victoria 
que hace honor á la consistencia de sus opinio
nes, son los senadores que obligan al gabinete 
en general y al señor ministro de la Goberna
ción en particular á pasar por las horcas can
dínas. Tal vez haya quien crea que las altera
ciones introducidas en la ley por los senado
res de la unión procedentes del partido progre
sista, ponen á los Sres. Olivan y Vázquez Quei-
ÜO en el caso de formular un voto particular. 
Nosotros no lo esperamos. ¿Están acaso obliga
dos estos señores á ser más ministeriales que el 
ministerio? 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

Ayer continuó la discusión pendiente sobre 
el voto particular del S r . Ugarte relativo al 
proyecto de ley para la construcción del camino 
de hierro de Granollers á San Juan de las A.ba-
desas. 

E l S r . Fagés siguió en el uso de la palabra 
apoyando el voto particular; y el S r . Madoz, 
presidente de la comisión, se levantó á contes
tarle, y lo hizo defendiendo con calor el d ic tá-
men de la mayoría contra ciertas insinuaciones 
del primero. 

Como esta discusión ofreció pocos incidentes 
notables, remitimos á los lectores al extracto 
que publicamos en otro lugar del presente n ú 
mero. 

Hé aquí lo más importante que publican los 
periódicos ministeriales relativo á la. reincorpo
ración de la isla de Santo Domingo á la Corona 
de España: 

SUCESOS DE SANTO DOMINGO. 
Hoy tenemos ya cuantas noticias y documentos 

son necesarios para conocer la verdad de lo ocur
rido en la república de Santo Domingo. 

Desde el amanecer del 18 de Marzo, dia señala-
0 ^ antemano para la solemne proclamación de 

Ja unión de Santo Domingo á España, circulaba 
P0r todas las calles de aquella capital un numero
so gentío que desde luego revelaba la proximidad 

_Un gran acontecimiento : ya á las siete de la 
Yeíaíse la PIaza de Armas invadida, por 

lr o así, de toda clase de personas, y poco des-
P^s empezaron á llegar las tropas que guarüe-
ñ a d ^ 6 1 ^ caPitaI' íoc?as sin armas, y acompa-
üente SUS resPectivos jefes y oficiales. E l va-
ca j,6 p ° e r a l Pérez , comandante de armas de la 
á conV 1Ueg0' seguido de su estado mayor» 
faltaV13?1^ aqUel cuadro interesante; «pero aún 
8enc. a' j ce la Gaceía de Santo Domingo, la pre-
SQs leaj lIustre caudillo de los dominicanos y de 
ag«ard entendidos consejeros, á quienes se 
^ f e c ^ T f t S ansiedad} como que en la impa-
8eabann , 8 8eRtian en aquel momento, de-
Peranzas ^Clpitar la realización de sus dulces es-

Apareció por fi 
de sus mÍQiSf ' ^ con ê  t i l l a n t e séquito 
V ia l i dad ' i j 08 ' SenadoresJ generales, la lucida 
sonas de dj8f CorP0raciones todas y demás per-
P0co despue debian asistir al acto, y 
cipal del pal8 86 presentó s- E. en el balcón pr in-
Virtuddéla f "0 ^ J*usticia' desde el 

cual, y en 
Pueblos y ¿e]anCa esPontánea votación de los 
ê kan en ' ^S lD^n^as representaciones que se 

porlainco 0'i Pronunciándose decididamente 
la ^onarqu^0^01011 de a<3ueIla Parte de la isla en 
Vo2 á sus eSpañola> Erigió en alta é inteligible 
cUcion: 0llcludádanos la siguiente sentida alo-

((t)ominicano • w 
mi vo2 s?: hace ^nc^os años que os re-

;.al Presenta,rnleimí)re.leal y siempre consecuente, 
Política l l » , reforma de nuestra Constitu-

7 'a yrmde\ „ T,118 9lonas nacionales, heredadas 
ongen j noble estirpe á que debemos nuestro 

Í^^Sos611^;068-^0 viva manifestación de mis 
y no tne' er 1 - ínterPretar íielmente los vues 

á .n1! conduce- ' ?taba marcada para siem-
^ 8 esperanzas * VUe8tra ha sobrepujado 

Klar^nSluL?POntá.neas manifestac iones po 
ho, 8 Vest ido 1 .miS.manos; y 8i ^ r m e 
m YosotroS r u L t / ^ " I t ades extraordinarias, 
10 luc v u p . ^ ^ ^ ^ n h e l a i s que sea una verdad 

Religión, idioma, creencias y costumbres, todo 
aún conservamos con pureza, no sin que haya f a l 
tado quien tratara de arrancarnos dones tan pre
ciosos; y la nación que tanteónos legara, es la mis
ma que hoy nos abre sus brazos cual amorosa ma
dre que recobra su hijo, perdido en el naufragio 
en que ve perecer á sus hermanos. 

Dominicanos: Solo la ambición y el resentimien
to de un hombre nos separó de la madre patria: 
dias después el haitiano dominó nuestro territorio; 
de él lo arrojó nuestro valor; ¡los años que desde 
entonces han pasado, muy elocuentes han sido 
para todos! 

¿Dejaremos perder los elementos con que conta
mos, tan caros para nosotros, pero no tan fuertes 
como para asegurar nuestro porvenir y el de nues
tros hijos? -j 

Antes que tal suceda; antes que vernos cual hoy 
se ven esas otras desgraciadas repúblicas, envueltas 
iucesantemente en la guerra civil, sacrificando en 
ella valientes generales, hombres de Estado, fami
lias numerosas, fortunas considerables y multitud 
de infelices ciudadanos, sin hallar modo alguno de 
constituirse sólida y fuertemente; antes que llegue 
semejante dia, yo que velé siempre por vuestra se
guridad, yo que, ayudado por vuestro valor, he 
defendido palmo á palmo la tierra que pisamos; yo 
que conozco lo imperioso de vuestras necesidades, 
ved lo que os muestro en la nación española, ved 
lo que ella nos concede. 

Ella nos da la libertad civil que gozan sus pue
blos, nos garantiza la libertad natural, y aleja 
para siempre la posibilidad de perderla; ella nos 
asegura nuestra propiedad, reconociendo válidos 
todos los actos de la república; ofrece atender y 
premiar al mérito, y tendrá presente los servicios 
prestados al país; ella, en fin, trae la paz á este 
suelo tan combatido, y con la paz sus benéficas 
consecuencias. 

Sí, dominicanos; de hoy más descansareis de la 
fatiga de la guerra, y os ocupareis con incesante 
afán en labrar el porvenir de vuestros hijos. 

La España nos protege, su pabellón nos cubre, 
sus armas impondrán á los extraños: reconoce 
nuestras libertades, y juntos las defenderemos, 
formando un solo pueblo, una sola familia, como 
siempre lo fuimos: juntos nos prosternaremos an
te los altares que esa misma nación erigiera: ante 
esos altares que hoy hallará cual los dejó, intac
tos, incólumes, y coronados aún con el escudo de 
sus armas, sus castillos y leones, primer estandar
te que al lado de la cruz clavó Colon en estas des
conocidas tierras, en nombre de Isabel I , la gran
de, la noble, la católica; nombre augusto que al 
heredarle la actual Soberana de Castilla, heredó 
el amor á los pobladores de la isla española; en-
arbolemos el pendón de su monarquía, y procla
mémosla por nuestra reina y soberana. 

¡Viva doña Isabel II!—¡Viva la libertad!—¡Viva 
la religión!—¡Viva el pueblo dominicano!—¡Viva 
la nación española! 

Santo Domingo, 18 de Marzo del861.—San-
tana.» 

A l concluir S. E. , estruendosos vivas resonaron 
en el espacio; la música militar acompañó las voces 
de la multitud, y una salva de artillería de 101 ca
ñonazos dió la señal de que se enarbolaba en las for
talezas y edificios públicos, al lado de la bandera 
dominicana, el glorioso pabellón de Castilla, que la 
misma Gaceta califica de «lábaro de salud, bajo cuya 
sombra y protección esperan todos ver premiados 
con un reinado de paz, igualdad y justicia, los i n 
mensos sacrificios que ha venido haciendo el pue
blo de Santo Domingo para reconquistar su liber
tad.» Inmediatamente después pasaron todos á la 
santa iglesia catedral, donde se habia dispuesto un 
solemne Te Deum en acción de gracias al Todopo
deroso. Mas antes de principiar, el l imo, monse
ñor Gabriel B . Moreno del Cristo, bajó las gradas 
del altar, y puesijo enfrente del presidente Santa-
na, dirigió á este la siguiente felicitación: 

«Excmo. señor: En 1492 Cristóbal Colon, i lumi
nado por la intuición clarísima, y apoyado en el 
brazo de Isabel la Católica, atravesó el Océano y 
descubrió esta isla, que fué desde entonces por es
pacio de tres siglos uno de los más bellos florones 
d é l a corona de España. 

La ciudad de Santo Domingo, en particular, fué 
para los Reyes Católicos el objeto de una predi
lección señalada. La ilustre universidad de Santo 
Tomás de Aquino, de do salieron una multitud de 
varones que por todas partes brillaron con vivísi. 
mo esplendor, conquistando á su patria el nombre 
de Atenas de las Antillas; esta soberbia gótica ca
tedral á cuya primacía rendían homenaje las Indias 
occidentales, y los monumentos :que aún adornan 
y enriquecen nuestra capital, dan un alto y elo
cuente testimonio de esta verdad. 

Mas estaba escrito en los decretos del Altísimo 
que nosotros, como en otro tiempo los hijos de I s 
rael, sufriésemos un duro y largo cautiverio; la 
vara de hierro de los haitianos desgarró nuestras 
espaldas é hirió nuestros derechos. Supérfluo y 
extemporáneo sería describir la lucha que empren
dimos para sacudir un yugo tan ignominioso. 

Vos, ilustre general, desenvainásteis vuestra es
pada en los campos eternamente gloriosos de Azua 
y Las Carreras, y merecisteis el titulo de liberta
dor y padre de la patria. 

Una gloria, empero, más espléndida os estaba 
reservada; habéis satisfecho hoy cumplidamente 
las vehementes aspiraciones de este pueblo; le ha
béis puesto bajo el amparo poderoso de S. M . C , 
asegurándole para siempre sus más caros intere
ses: su religión, su libertad, y su única y bien en-
tnndida nacionalidad, la nacionalidad española. 

Aceptad, pues, en nombre de la Iglesia, una 
magnífica ovación.—He dicho.» 

Como primeras é inmediatas consecuencias de la 
proclamación de anexión de Santo Domingo á Es
paña, su presidente publicó los siguientes decretos: 

«Pedro Santana, en nombre de S. M . la Reina 
doña Isabel I I : Considerando que la espontaneidad 
con que se ha celebrado la proclamación de S. M . 
la Reina doña Isabel I I como soberana de la par
te española de Santo Domingo, así como la natu
raleza de estos actos, no ha permitido hacer los 
preparativos que exige tan grande acontecimiento; 
y que no es por consiguiente posible poner en 
prática, por el momento, la legislación dé la mo
narquía: 

Atendiendo á que no puede permanecer ;un pue
blo sin tener disposiciones fijas que lo rijan, heve-
nido en ordenar y ordeno: 

Artículo 1.° Las leyes, decretos, reglamentos 
y demás disposiciones que hasta hoy han regido en 
la república Dominicana, seguirán rigiendo como 
hasta aquí, excepto aquellas que prescriben lo re
lativo al ejercicio de la soberanía, mientras otra 
cosa no se ordene.—Santo Domingo, Marzo 18 de 
1861.—Santana.» 

«Pedro Santana, en nombre de S. M . la Reina 
doña Isabel I I : Juzgando conveniente para el me
jor servicio de S. M . la Reina, mientras se organi
ce definitivamente la administración, nombrar cua 
tro secretarios de gobierno que despachen los ne
gocios públicos en la misma forma en que estaban 
distribuidos en los cuatro ministerios de la repú
blica, he venido en ordenar y ordeno: 

Artículo 1.° Quedan nombrados interinamente 
secretarios de gobierno: 

Para el negociado de Justicia é Instrucción p ú 
blica, D. Jacinto de Castro. 

Para el de la Gobernación, D. Felipe Dávila Fer
nandez de Castro. 

Para el de Hacienda y negocios internacionales, 
D. Pedro Ricart y Torres. 

Y para el de Guerra y Marina, D. Miguel de La-
bastida. 

Art . 2.° Los secretarios de gobierno son direc
tores generales de sus respectivos ramos, y auto
rizarán con su firma sola todo lo administrativo de 
cada uno de ellos.—Santo Domingo, Marzo 19 de 
1861,—San/ana.» 

«Pedro Santana, en nombre de S. M . la Reina do
ña Isabel I I : Ordeno y mando que durante la au
sencia del secretario de Guerra y Marina se encar
gue del despacho de ese negociado el secretano 
de la Gobernación D Felipe Dávila Fernandez oe 
Castro.—Santo Domingo, Marzo 18 de 1861-
Santana.» 

Concluido el Te Deum del dia 18, invitó el se
ñor coronel dominicano Juan Ciríaco á los s eño 
res jefes y oficiales, así europeos como hijos del 
país, para un refresco que dió en su casa. Todos 
asistieron con mucho gusto á recibir el obsequio 
de tan digno jefe, y quedaron sumamente compla
cidos del amistoso tratamiento que que le mere
cieron. Después de muchos brindis en que reve
laron todos la unión y fraternidad con que hoy se 
miran españoles y dominicanos, salió la comitiva 
con la música militar de la plaza á felicitar igua l 
mente al Excmo. señor general Santana, á los ge
nerales Alfan, Pérez, Rojas y otras personas no
tables de la población, significando unos y otros 
en todas partes la extremada complacencia con 
que habían visto realizar (dice la Gacela) una obra 
tan grandiosa y de resultados tan benéficos para 
los dominicanos, puesto que les asegura para siem
pre su libertad, bienestar y sosiego, protegiéndo
les eficazmente contra cualesquiera asechanzas de 
sus enemigos. 

En la noche del 19 los oficiales europeos que 
forman parte del ejército de Santo Domingo obse
quiaron á sus compañeros de armas y amigos los 
señores jefes y oficiales del ejército dominicano, 
con un brillante refresco preparado con mucho 
gusto en el salón principal del Casino de Colon. 
Hallábase este adornado con trofeos de armas en 
que lucia la bandera española, y en un testero y 
bajo un bonito dosel el retrato de S. M . la Reina, 
con el del inmortal Colon á su derecha, y el del 
invicto general Santana á su izquierda, luciendo 
este en su pecho la gran cruz de Isabel la Católica. 
Una música militar amenizó la fiesta, durante la cual 
reinó la mayor franqueza, inspirada por la finura, 
amabilidad y cortesía de los señores que con
vidaban; y excusado parece decir que se improvi
saron infinitos brindis á S. M . , al general.Santana, 
á la unión que se celebraba entre españoles y do
minicanos, y otros muchos análogos á las circuns
tancias. A l terminar el refresco, salieron todos á 
recorrer las calles de la población con bandera y 
música, en señal del contento y alegría que reina
ban en todos los corazones. 

La Gaceta de Santo Domingo del 21 de Marzo, 
después de copiar el manifiesto del general San-
tana, publicó la importante declaración siguiente: 

«El manifiesto que precede encierra cuanto pu
diera decirse acerca del pasado, del presente y del 
porvenir de Santo Domingo, l a cordura, la hon
radez, los hombres probos que imparcialmente juz
guen la nueva situación, no podrán ménos de ben
decir á la Providencia por los bienes que en ade
lante ha de disfrutar este trabajado suelo, Liber
tad y seguridad individual garantizadas; integri
dad del territorio; reconocimiento de todos los ac
tos de la república, de todos los derechos adquiri
dos; el nuevo porvenir que se presenta á la juven
tud dominicana, que en concurrencia se ha de 
presentar á disputar los laureles en el círculo po
lítico, literario, artístico y comercial; abren todos 
estos elementos ancho campo al bien del país, á la 
prosperidad general. Dominicanos, iguales todos 
ante la ley, iguales en todos los derechos, goce
mos todos de los beneficios que la paz derramará 
sobre nuestro suelo: hoy en Santo Domingo no 
hay sino españoles.» 

Hasta aquí las noticias oficiales que hay del i m 
portantísimo suceso que hoy embarga la atención 
de España. Extraoficialmente se dice que al anun
ciar el general Santana al capitán general de Puer 
to-Rico, por medio de utrbuque de guerra domini
cano que izaba ya la bandera española, la procla
mación de Isabel I I , pedia que fuesen tropas espa
ñolas para la precisa guarnición de la isla. 

Las manifestaciones de entusiasmo eran conti
nuas en Santo Domingo: todo el pueblo solemniza
ba su unión á España, y para cuando pasase la 
Cuaresma se preparaban grandes fiestas y diver
siones. 

El Pensamiento Español de anoche, al hablar acer
ca de la actitud política del Sr. Ríos Rosas, sienta 
dos hechos de todo punto inexactos. 

El Sr. Ríos Rosas no votó en 1857 en la cuestión 
de la reforma Narvaez-Nocedal, por hallarse, no 
casualmente, sino realmente enfermo. No tenia el 
Sr. Ríos Rosas para qué estar en aquella ocasión 
casualmente enfermo, porque en el debate del men
saje á la Corona habia combatido formal y fun
damentalmente la reforma y habia votado contra 
ella. 

No es cierto que el Sr. Ríos Rosas dejase de vo
tar contra la ley de imprenta del Sr. Nocedal. Vo
tó contra ella, y tenia la palabra para usarla en 
cuarto turno: la intolerancia, de aquel ministerio 
no se lo permitió. 

Sería de desear que El Pensamiento Español, pa
ra dar alfilerazos á determinadas personas, estu
diase mejor los hechos contemporáneos. El rencor, 
aunque sea rancio, es mal consejero, amén de po
co católico. 

constante interés con que tiene fija su atención en 
este país. Pocos meses hace que unos pobres n á u 
fragos, indios ilocanos, han encontrado en él los 
socorros y cariñosa acogida que podrían esperar 
de un padre. 

Quizá cuando este número llegue á Singapore ya 
estará en viaje el Sr. Cortés, en uso de la licencia 
que para Europa le ha sido concedida por S. M . , y 
no podrá enterarse dé la sincera expresión de nues
tra gratitud por los excelentes trabajos científicos 
que nos ha remitido algunas veces para el Diario, 
y por el cariño con que ha mirado cuanto interesa 
á este país, de cuya estimación hácia él somos, sin 
duda alguna, intepretes en esta ocasión. Por si no 
llegan á él estos renglones, suplicamos al primer 
colega peninsular que los lea, los reproduzca co
mo la expresión de la justicia y de la verdad. La 
España y los intereses españoles han tenido un 
celoso agente en el Sr. Cortés durante su perma
nencia en Singapore.» 

Las secciones del Senado han nombrado para la 
comisión que ha de dar dictámen sobre el proyec
to de ley de presupuestos y contabilidad provincia, 
á l o s señores D. Cirilo Alvarez, D . Antonio Gon
zález, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Juan Chin
chilla, D. Francisco Santa Cruz, D. Julián de Hucl-
ves y marqués de Armendariz, 

«Los informes que ha traido el coronel Rizo no 
han sido bastantes para que el gobierno adopte una 
resolución definitiva.» — {La Correspondencia del 
martes, edición de la noche.) 

«El coronel Rizo, que ha llegado á Madrid, como 
saben nuestros lectores, ha traido al gobierno 
iodos los antecedentes de esta cuestión.»—(La Corres
pondencia del miércoles, edición d é l a mañana.) 

¿En qué quedamos? 
{El Contemporáneo.) 

La siguiente noticia pertenece á un diario semi-
oficial, que ya no es la primera vez que la anuncia: 

«Háblase mucho, dice, de la posibilidad de que 
estalle una conspiración, ya hácia Aragón, ya h á 
cia Andalucía. El gobierno, según hemos ofdo, no 
lo cree, ni lo teme; pero vigila cuidadosamente á 
los que se le denuncian como mezclados en tan l o 
cos planes. Siguiendo sus principios, nada más 
hará mientras el orden no se turbe; pero si l l e 
gara á estallar la intentona de que se habla, debe 
aguardarse un /em6/e escarmiento.» 

Leemos en El Contemporáneo: 
«En los círculos ministeriales se asegura que el 

gobierno tiene conocimiento de una conjuración 
próxima á estallar. 

No creemos que ningún partido trate de con
quistar el poder por medios reprobados, pues de 
seguro el que tal intentase contribuiría á dar al 
gabinete O'Donnell la fuerza que le abandona por 
momentos. En esta inteligencia, esperamos que el 
órden no llegará á turbarse en ninguna parte.» 

¿Qué se han hecho todos aquellos jóvenes que 
el Sr. Ríos Rosas con mano próvida sacó de la os
curidad? ¿Dónde están aquellos que él improvisó 
para los cargos públicos, que él llevó al Congreso 
de diputados? ¿Qué ha sido del agradecimiento que 
le debian y del afecto que le profesaban? ToJo .ha 
huido. Ahte la perspectiva de la oposición y de sus 
inclemencias, ha desaparecido todo aquello que 
debe considerarse como sagrado en la tierra. Uno 
tras otro, los amigos de Ríos Rosas, sus protegidos, 
han votado con el Sr, Posada Herrera, han dicho 
que el presidente de la comisión de actas noceda-
listas, el que votó la ley de imprenta, interpreta 
mejor que Ríos Rosas la unión liberal. Lo estamos 
viendo, lo tocamos, y á duras penas lo creemos. 
Todo nos parece mentira, ilusión; porque se resis
te el sentimiento á creer todo aquello que tan pro
fundamente rebaja la dignidad humana. Hé aquí 
los frutos del descreimiento político que tanto ha 
cundido por su mal en gran parte de la juventud. 
El dia en que la voz del deber habla, no la oyen. 
¡Lastimosa manera de comenzar la vida! ¿Qué de
jais para el dia en que caiga sobre vosotros la nie
ve de los años? (La Discusión.) 

Anoche se reunió el Consejo de ministros en el 
ministerio de la Guerra. 

A l escribir estas líneas, ignoramos qué clase de 
asuntos se ha tratado en él. En los círculos polí t i
cos se daba á este Consejo gran importancia, lo 
cual se explica muy bien con solo tener en cuen
ta las graves cuestiones que deben resolverse más 
ó ménos pronto. Esto no obstante, no deberá ex
trañarnos que la prensa ministerial venga dicien
do, como de costumbre, que los ministros no se 
han ocupado de cosa alguna por la que deban 
preocuparse los ánimos, 

(La Iberia.) 

El Diario Español, sin duda para que no se oiga 
el ruido de dentro de casa, saca la cabeza por la 
ventana y grita: 

«En la cuestión de reforma, como en todas las 
cuestiones que hasta ahora se han tratado en el 
Consejo, ha habido y hay un solo pensamiento.» 

¡Muy bien! ¡Que se repita! 
Quedamos enterados. 

Con gusto reproducimos las siguientes líneas 
que encontramos en el Diario de Manila del 20 de 
Febrero, tanto más, cuanto vemos que en ellas se 
hace justicia al celo yapreciables dotes que dis
tinguen á nuestro compatriota el Sr. D. Balbino 
Cortés, persona de quien tenemos los mejores an
tecedentes: 

«El Sr. D. Balbino Cortés, cónsul español en 
Singapore, acaba de remitir al señor gobernador 
de esta provincia 500 semillas frescas, en estado 
de germinación y preparadas para siembra inme
diata, de la nuez moscada procedente de Banda 
en Borneo, y en una caja-estufa de viaje ha re
mitido también 50 plantas de frutales, adorno y 

í flor, procedentes de Malaca; unas y otros para el 
jardín botánico de Manila, en el cual existen otras 
muchas plantas enviadas anteriormente por el 
mismo Sr, Cortés. 

Este agente consular español, además de ser el 
amigo ó protector, según la situación do cada 
cual, de todo español peninsular ó filipino que ha 
tenido motivo ú ocasión de tratarle en aquel 
puerto, demuestra, con la remisión de plantas, el 

Por la dirección general de correos se publican 
las condiciones bajo que ha de subastarse la con
ducción diaria de ida y vuelta de los correos entre 
el Burgo y Belchite, Castuera y Fuente-Ovejuna. 

El 17 del próximo raes de Mayo, á las doce de su 
mañana, se adjudicarán en pública subasta las 
obras de construcción de 23 casillas de camineros 
en la carretera de primer órden dé la provincia de 
Soria, presupuestadas en 393,864 rs, 96 céntimos. 

La administración del correo central hace saber 
que desde el 20 del corriente se distribuirán á do
micilio á las seis y media de la tarde, las cartas 
que para el interior de esta corte se recojan en los 
buzones á las seis de la misma. 

JLíqí l 7 hí'JiiOiij 

Parece que dentro de breves dias publicará la 
Gaceta el anuncio de las subastas de los trozos de 
carretera del Villar á Plasencia y de Plasencia al 
puerto de los Castaños. Este trayecto, que es de 
unas diez leguas., pertenece á la carretera trasver
sal de segundo órden de Vigo á Huelva , y su 
construcción está destinada á llevarla vida á una 
gran parte de la provincia de Cáceres. Nos asegu
ran que el primer trozo saldrá á subasta por 
2.600,000 rs., y el segundo por 2,500,000 aproxir 
madamente. No se deberá poco, en la resolución 
que anunciamos, al celo y desinterés del actual 

(.íl 

diputado por Plasencia, Sr. D. Ramón Rodríguez 
Leal que durante un año ha estado costeando de 
su bolsillo un ayudante que al lado del ingeniero 
sacase n limpio los planos, presupuestos, memo
rias y demás ndcépano para terminar el expedien
te y ponerse en el estado de adelanto en que se 
encuentra. Reciban Plasencia y el Sr. Leafnues-
tro parabién. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-60 c , publicado; á plazo, 48-70 y 65 c., fin 
cor, vol . 

El diferido á 42-45, publicado; 42-30 d., no pu- ' 
blicado; á plazo 42-45 y 40 fin cor. vol . 

L a deuda del personal á 21-10, no publicado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
De El Comercio de Cádiz tomamos la siguiente 

carta: 
«Tetuan 10 de Abril.—No son muy buenas las 

noticias que puedo comunicar á V.' Veo que los 
periódicos de Madrid aseguran que en el mes de 
Mayo nos pagarán los moros su deuda, por lo 
menos la parte de ella que últ imamente se han 
obligado a satisfacer desde luego, y esto podrá 
ser verdad, pero las apariencias indican todo lo 
contrario. 

Las mismas personas que han conducido á Tán
ger los cajones para el dinero, vienen aquí d i 
ciendo que allí no hay un real, ni probabilidades 
de que se reúnan las sumas con que cree contar
se. Los padrotes moros de esta ciudad dan algu
nas esperanzas; nos dicen que entregarán algo de 
lo que se pide; pero en cuanto al pago de la tota
lidad es cosa que tienen ellos por imposible. Se me 
figura que este asunto va mal. 

Por otra parte, anteayer al medio dia se apare
cieron como unos veinte ó treinta moros con espin
gardas y atacaron el Zoco, con objeto al parecer de 
Tobarlo. Aquella misma noche fui yo á ver al go
bernador Huda para preguntarle por lo ocurrido, 
y me dijo que el propósito de los agresores habia 
sido matarlo: que se estuvo batiendo con ellos, y 
que dos balas le pasaron muy cerca de la cabeza. 

En la propia noche oímos también tiros, y pa
rece que eran de los mismos moros, que hicieron 
otra tentativa. 

Una kabila de estas inmediaciones se ha su
blevado, y dice el gobernador moro que tendrá 
mil hombres. Ayer y hoy ha salido el mismo go
bernador con sus soldados de rey, y no hemos 
vuelto á oir más tiros. 

En fin, yo no veo esto tan tranquilo como hace 
quince dias. Podrá ser que me engañe, pero en el 
asunto del dinero me parece, como vulgarmente 
se dice, que hay gato encerrado.» 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pan's 18,—Poíoma 17,—Continúa la agitación en 
las provincias, y circulan rumores de un sangrien
to conflicto en Lublin. 

Varsovia contribuirá con 2,000 rublos diarios 
para el sosten de las tropas que la ocupan. Las 
negociaciones de Zamoiski no han tenido resulta
do alguno hasta ahora. 

Pesth miércoles.—Las sesiones principiarán la 
semana próxima. 

Turin.—El proyecto de la comisión, titulada de 
actos públicos, ha sido adoptado. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 18 dé Abril de 1861, 

Abierta á las tres bajo la presidencia del señor 
Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

El Sr. Fagés hace una observación sobre las pa
labras pronunciadas por los Sres. Pino y Madoz. 

El Sr, Madoz contesta al párrafo puesto por el 
Sr. Fagés en la sesión de anteayer. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
En Sevilla se ha Verificado una corrida de to 

ros, ele la ganadería del Sr. D . Antonio Miura, que 
ha sido asombrosa. Los aficionados escriben llenos 
de entusiasmo, no solo por la hermosura de los 
bichos, sino por su pujanza y bravura. Ha habido 
un toro que ha matado nueve caballos, otro siete 
y otro cinco. 

Los espadas Domínguez y Pepete han estado 
ménos que medianos, y un banderillero de Córdoba 
ha sufrido una cogida. 

Los toros de Miura y los del marqués del Salti
llo son, sin ningún género de duda, los mejores 
de España. 

Desgracia, Parece que uno de estos últimos dias 
se escapó un toro de los del Sr. Barbero de la de
hesa de Córdoba la Vieja, dirigiéndose hácia un 
pobre piconero que en unión de su mujer estaba 
haciendo la carga que á la noche habían de llevar 
á Córdoba. El pobre hombre, al ver venir, á aquel 
bicho, subió á aquella en un árbol, en el cual se 
guareció él también, dejando el burro en las astas 
del toro; pero ella lo principió^á incitar á que se 
bajase á librar él animalito; y porque se negó se 
bajó ella, sufriendo dos cogidas de aquel feroz 
animal, causándole varias contusiones; afortuna
damente llegaron los vaqueros y lograron salvar
la; no así al burro, que quedó muerto en la re
friega. 

Máscaras rurales. En el sitio llamado Cerro gor-
do, término de Córdoba, tres hombres enmascara
do? sorprendieron hace algunos dias á Francisco 
Fernandez, robándole vanas caballerías. A pesar 
del tiempo trascurrido, no sabemos que se haya 
tenido noticia de estas ni de l a / i / a de las ca
retas. 

Ferro-carriles, Según dicen de Pamplona, se 
halla próxima á terminarse la colosal obra del 
puente que se construye sobre el Ebro para que 
las locomotoras corran hasta Tudela, suceso que 
se realizará muy en breve. 

Puertos marítimos. E l dia 11 se celebró en San
tander la subasta de obras de limpia de puerto, 
ante el gobernador de la provincia. El remate fué 
adjudicado á favor de D, Benito de Otero y Rosi
llo, que ofreció hacer este servicio al tipo de cinco 
reales por metro cúbico, y bajólas condiciones del 
presupuesto. 

No hay peor sordo Uno de estos últimos días 
la máquina del tren que sale de Madrid para Gua-
dalajara á las ocho y media de la mañana, atrope
llo á una caballería en el kilómetro 19, El maqui
nista avisó con el pito desde dos kilómetros de 
distancia; pero el chico que conducía las caballe-
tías no hizo caso, quiso pasar, y él se salvó; pero 
la ultima de las bestias fué cogida y destrozada 
por la máquina. 

Merece aplauso. El ayuntamiento de Málaga ha 
destinado la cantidad de 10,000 rs. para los pre
mios á la virtud. 

¡Volaron! E l domingo por la tarde se escapa
ron del presidio de Zaragoza dos confinados que 
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se dirigieron hácia el rio Huerva, siendo perse
guidos en el acto por algunos capataces. 

Ferias de Sevilla. La empresa del ferro-carril 
de Cádiz ha dispuesto poner trenes especiales pa
ra la próxima feria. Durante los dias 16, 17, 18 y 
19 saldrá de Cádiz uno á las dos y 25 minutos de 
la tarde, y llegará á Sevilla á las siete y 50 minu
tos de la noche; los dias 20, 21 y 22 saldrá de 
Sevilla á l a s doce del dia. entrando en la estación 
de Cádiz á las cuatro y 45 minutos de la tarde. 

Sin novedad. El dia 12 del actual, á cuya fe
cha alcanzan las noticias de las Baleares llegadas 
por el último correo, no ocurría novedad alguna 
notable en aquella provincia marítima. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Seamos justos.. Estamos de acuerdo con las si

guientes líneas que hallamos en un diario, y que 
vuelven por el crédito del Sr. Rivadeneira, por 
más que le tenga tan alto como artista que no 
puedan llegar a él ciertos inocentes alfilerazos: 

«Con sentimiento hemos leido hoy en un colega 
cuatro líneas de un artículo, en que tratando de los 
dos lindos tomos de cuentos y fábulas del señor 
Hartzcnbusch, termina el artículo diciendo: 

«El Sr. Rivadeneira, que no es editor tan litera
to y tan apasionado de la literatura como los Ibar-
ra, Monfort y Sancha, eniende regularmente su 
arte y no imprime muy mal cuan :o quiere.» 

¡Y nos quejamos cuando juicios semejantes se 
pronuncian en el vecino imperio! 

¡De D. Manuel Rivadeneira, calificado de exce
lente impresor en los palies más adelantados, 
se dice en Madrid que entiende regularmente su 
arte! 

¡Del que ha puesto so pié de imprenta en el 
Álbum religioso y en las Poesías del duque de Fríos 
y en El Caballero de la Almanaka y en las Cartas á 
lord Holland, se dice que no imprime muy mal 
cuando quiere! 

En mejor concepto tenia á nuestro compatriota 
el célebre Ladvocat; en mejor concepto le tiene la 
redacción de La France tipograchique, y cuantos en 
Londres y Paris han dado pruebas de pericia en 
todos los ramos de imprenta. 

¡Pero el vulgo de cualquier villorrio extranjero 
qué ha de decir de nuestros poetas, de nuestros 
pintores de España entera, si en Madrid mismo se 
rebaja.el mérito más evidente y reconocido! 

Si el Sr. Rivadeneira entiende solo regularmen
te su arte, ¿cómo lo entenderán sus colegas? ¡San
to Dios! 

No para justificar al impresor á ú Album religioso, 
que no lo necesita, sino para cumplir con nosotros 
mismos y demostrar el sentimiento que nos ha 
causado la infundada aserción del articulista, he
mos escrito las anteriores líneas. 

El editor de la Biblioteca de autores españoles no 
espera seguramente crearse reputación de impre
sor eminente; pero seguramente tampoco esperaría 
quesaliese nadie á disputársela.» 

E l Panorama Universal. Se ha repartido el n ú 
mero 75 de este periódico, que contiene: 

Grabados. Vista del castillo de Vlllaviciosa de 
Odón. —Cochinchina: vista norte de la pagoda de 
Clochetons.—Idem: reducto avanzado enSaigong, 
y ocupado por los españoles.—Retrato del pr ínci
pe Napoleón Luciauo Murat. —Vista de la fábrica 
de armas de Toledo, tomada desde el rio. 

Texto. Crónica de la semana. — Mitología. — 

Electricidad.—Histoiia del origen y progresos de 
la arquitectura naval.—Teatros.—Sueltos.—Con
diciones de la suscricion. 

E l que se pique, con su pan, etc. En la Colección 
de fábulas del Sr. Hartzenbusch, que publica el 
editor Rivadeneira, se encuentra la siguiente: 

Vio en la eminente roca donde anida 
El águila real, que se le llega 
ün torpe caracol de la honda vega, 
Y exclama sorprendida: 
—¿Cómo con ese andar tan perezoso 
Tan arriba subiste á visitarme? 
—Subí, señora, contestó el baboso, 
A fuerza de arrastrarme. 

El Lozoya en el Prado. El consejo del canal de 
Isabel I I ha anunciado estos dias que las aguas 
del Lozoya corren por la Carrera de San Geróni
mo hasta el Prado, y que pueden surtirse todas las 
casas de dicha calle hasta los pisos más elevados. 
Con este motivo ha presentado la dirección del ca
nal un proyecto para aumentar el caudal de las 
fuentes del Prado, dando al mismo tiempo mayor 
realce á las hermosas esculturas que las adornan, 
y especialmente á la de Neptuno, en la que parece 
se trata de corregir la imperfección, censurada des
de su construcción por todos los inteligentes, de 
aparecer el carro, los caballos y delfines flotando 
y nadando sobre las peñas, y no sobre la superficie 
de las aguas, como parecía natural y cómo se ha 
ejecutado en las magníficas fuentes del mismo 
nombre en los jardines de la Granja y en los de 
Versalles. Delante de los caballos se piensa colo
car un grupo de delfines y tritones, que además 
de varios surtidores oblicuos arrojarán uno central, 
que se elevará, según nos han asegurado, 50 ó 60 
piés más que el de la Puerta del Sol. 

Museo Universal, Se ha repartido el número 15 
de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. Neme
sio Fernandez Cuesta.—Isabel la Católica, por 
Biedma,—Cuatro pinceladas sobre el baile de t ra-
ges, por T. T.—Viento motor, por Dámaso Cal-
vet.—Una excursión á Portugal, por Carreras y 
González.—Máximas y pensamientos, por Eschilo. 
—Elcáscaro de nuez, por el Capitán Bombarda. 

Grabados. Letra antigua.—Gruta de la Sirena, 
en el baile de los duques de Medinaceli.—Entrada 
de los Sitos de Burjasot.—Cartuja de Portaceli. 
I—Viento motor, aparato de D. Bartolomé Del-
fabro. 

Marchar sóbrela corriente. Si no estamos mal i n 
formados, dice La Discusión, hay quien se propone 
asistir á la primera representación de esta come
dia con propósito deliberado de perjudicar con 
demostraciones censurables al autor y á la empre
sa. Aunque no tenemos completa certeza de pro
pósito, nos parece bien dar este aviso, y asegurar 
de paso al autor y á la empresa, que el público 
y la prensa será imparcial con uno y otra, suceda 
lo que suceda. 

Voló. Si es verdad que las plazuelas de Ma
drid están limpias de ladrones, es indudable que 
las gallinas vuelan después de muertas y desplu
madas. 

La prueba está en que ayer por la mañana una 
mujer habla comprado una gallina en la plazuela 
del Cármen, la habia guardado cuidadosamente 
en la cesta, y al cabo de un rato observó que ha
bia desaparecido. A sus lamentos se enterneció 
metafóricamente la policía, pero el pájaro habia 
volado. 

~¿A-t-el le volee? 
—¿A-t-ellc eté volée? 
Un enorme cocinero francés, que oia referir el 

caso, estuvo dos horas haciendo las anteriores 

preguntas, y no pudiendo aclarar sus dudas, co
gió con ambas manos los dos alones de otro cadá 
ver de gallina que consigo llevaba, para asegu
rarse de que ni volarla ni se la robarían. 

. Desgracia. Ayer ocurrió una en la calle de la 
Madera. Desbocadas las muías de un carro de 
escombros, han atropellado al conductor, dejándo
le tan estropeado que es muy probable que haya 
muerto. 

Los cocineros se divierten. Anteayer, á c o s a d e las 
dos de la tarde, disfrutaban de la mayor tranqui
lidad los vecinos de la calle del Sordo, ocupado^ 
cada cual en sus quehaceros ordinarios, cuando 
de repente se oye un estampido semejante al de 
un tiro, con lo que aquellas pacíficos habitantes 
salieron alarmados á los balcones, creyendo algu
nos que era una bomba que habia caldo sobre el 
palacio de las Cortes; pero no fué esta la causa: 
observamos lo que pasaba por la calle, y no v i 
mos más que mucha gente parada á las esquinas 
ocupándose en la misma investigación, y un bote 
de hojalata que examinaban algunas personas y 
que al parecer era el que habia estallado, produ
ciendo la alarma. Esto no bastó para que pudiéra
mos comprender cómo se verificó la explosión; pe
ro á las seis y media de la tarde se repitió el su
ceso, y una persona que lo presenció, porque al 
mismo tiempo se hallaba asomada á una ventana 
inmediata, nos ha dicho que los cocineros de la 
casa número 5 se divertían en colocar petardos 
sobre un bote de hojalata, y colocándole en el an
tepecho del balcón le pegeban fuego_ desde dentro, 
divirtiéndose en alarmar al vecindario. 

Suponemos que la autoridad impondrá un seve
ro correctivo á los petardistas, haciéndoles pagar 
caras sus gracias. 

Es de advertir que aunque acudió mucha gente 
al oir el estampido, no apareció en toda la exten
sión de la calle ni un solo guardia urbano. 

Es increíble. Según nos aseguran, el empresa
rio del teatro Real ha prohibido terminantemente 
el que se canten piezas en italiano en el concurrido 
Café Lírico , así como varios autores de zar
zuela han exigido el tanto por ciento que. creen 
les corresponde por las diversas piezas que se han 
cantado en estas últimas noches. 

Nos resistimos á creer ambas noticias, por lo i n 
justas é inmotivadas, y si algo hay de cierto, el 
señor gobernador sabrá prestar el apoyo debido al 
empresario del Café Lírico, donde, dicho sea de pa
so, ciertos mozalvetes mal educados y peor aveni
dos con todo lo que es digno y decoroso, promue
ven escándalos que la autoridad se halla en el ca
so de evitar, aunque no sea más que por conside
ración á las muchas señoras que diariamente acu
den á tener un rato de solaz y entretenimiento. 

No dudamos que la autoridad pondrá el debido 
correctivo á los citados abusos. 

Cacería del búfalo. E l North Wester, periódico 
que se publica en la colonia del Red-River, des
cribe así la última cacería de búfalos que allí tuvo 
lugar: 

«En la cacería de búfalos del verano, hubo 500 
hombres, 600 mujeres, 680 niños, 780 caballos, 
300 bueyes y 950 carros. E l primer búfalo se pre
sentó en las inmediaciones del Bad-Hil l , como á 
unas 60 millas de la línea que forma la frontera, y 
en una correría en que tomaron parte 220 cazado
res, fueron muertos 1,600 búfalos. Trasladaron 
entonces el campamento hácia el Sur, cerca de 
Sand-Hills, hasta colocarse á unas cinco millas del 
rio Litte Souris, en cuyo sitio mataron más de 
1,000. Aquí permanecieron algún tiempo para se
car la carne y prepararla; y mientras estaban em
pleados en esta operación,«vino un rebaño d̂e 250, 
los cuales fueron muertps también. Desde entonces 

hasta las últimas noticias recibidas del canipamen-
to.tres pequeños rebaños, uno de 80, otro 7 
el tercero de 15, fueron muertos y consumidos en 
los llanos. Escaseando ya los búfalos, la expem-
cion retrocedió hácia el Devil's-Lake, donde íes 
oírecia más lucro la caza del oso, el [castor y ei 
venado. Concluida esta diversión, en la que íueron 
muertos varios osos y algunos animales menores, 
se reunieron en sesión y resolvieron ir al Couteau 
de la Prairie á cazar los búfalos que hacían íal ta 
todavía para llenar los carros.» 

DE ESPECTÁCULOS. 
Zarzuela. Con buen éxito se estrenó anoche en 

este teatro la zarzuela Anarquía conyugal, que ha 
arreglado el Sr. Picón de otro arreglo que tiempos 
pasados hizo Sel francés el Sr. D. Ventura de la 
Vega con el titulo de una Boda improvisada. La 
música tan buena y adecuada como del Sr. Gaz-
tambide. 

El Corbonan. A l fin parece que se va á repre
sentar en el teatro de Novedades el ya célebre 
drama El Corbonan. En el mismo teatro se ha pre
sentado una traducción del drama de Balzac La 
madrastra. 

Obras nuevas. Se están ensayando en el teatro 
de Jovollanos dos zarzuelas en un acto, tituladas 
Una niña y El que siembra recoge. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San León I X , papa; San 

Hermógenes y San Vicente. 
FuNcieNEs DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Antonio del Prado, donde continúa cele
brándose la novena de la Divina Pastora, predi
cando en la misa mayor D. Pedro Alvarez, y por 
la tarde en los ejercicios D. Castor Compañía. 

También continúa la misma novena en San Ca
yetano, predicando por la tarde D. Ambrosio de 
los Infantes. 

Continúa la novena de la beata María Ana de 
Jesús en San Cayetano, y predicará D . Joaquín 
García Corral. 

En San José habrá por la tarde sermón y Mise
rere al Santísimo Cristo del Desamparo, y en San 
Ignacio, por la noche, dará principio una novena 
al patriarca San J o s é ; predicará D . Gregorio 
Montes. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á o Oñr> 
ao publicado, 95-40 d. ' uu 

Acciones de obras públicas de 1.° de T 
1858, no publicado, 95-50. UÜ0 do 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1 000 rg s 
100 anual, no publicado, 109 p. '»8 POí 

Obligaciones del Estado para subvención 
ferro-carriles, no publicado, 91-30. 8 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no 
do, 215. ' 

Idem de la compañía metalúrgica de San J 
de Alcaráz, sin cupón, no publicado, 50 d. ai1 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADHI». 

üoiixacion del dia 17 de Abril de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 

60 c ; á plazo 48-70 y 65 c. fin cor. vol . 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-35;, 

á plazo, 42-45 fin cor. ó á vol . 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 31-25 d. 
Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Deuda del personal, no, publicado, 21-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 93-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50 d. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la Qr 
-Hernani, ópera en cuatro actos. ctl9. 

TEATKO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media d 
noche.—El peor enemigo, comedia nueva en f 
actos y en verso.—Baile.—.Sodas ocultas, comeS^ 
en un acto. ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y tnedia do 
. - L a colegiala.-El ^ 3 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
noche.—Cegar para ver. 

órnela 

la noche.—Anarquía conyu 
do y soltero. 

A. A-^sochoym^: * 
yugal.—Una v i e j a , ^ * ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y , 
la noche.—Juan Sín-iierra.—Baile. a ^ 

PUNTOS DE SUSCRICION. ~~~~ 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H" 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías d 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la T 
Bailly-Bailliere, callo del Pr íncipe, y Puhliddn^ 
Pasage de Matheu. aa' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra 
cienes de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis, 
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan LaugierJ] 
Manila, D. Manuel Ramírez,—Gran Canaria ¿Z. 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerío-i{tC0 
D. I g nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife don 
Jacinto Jimeno. 

EXTISANJERO : París, Mr . Laffite Bullier y Com, 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thómas* 
Catherine street,—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 
En caga 

¿e ios 
comisio
nados. 

En metá
lico o li 
branras 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

EXTRAS-

mo. 

rs. 
120 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLÁDA. 
Madrid 1861.—Imp. de M , Tello, calle de Hita, 5. 
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Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad' incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa , cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
beber agua, corno un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs., Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan
tes de la Esposicion Estranjera. (A.) 

^ L D O M S Y J A R A B E 
REBILLON. 

de proto-yoduro de ía ierro y de qulssi 
na laaEier^ble . 

•Participando e<te producto de las propiedades 
ceí yodo, del hierro y de la quiuiiia, .z-M regono-
(iidu por-jas. personas mas elevadas, «oino :nfaíibid 
contra las fiebres iiUennilenles rebeldes y moy 
fcüüaz en las eiorosis, vueive en muy corlo tiempo 
el inieu color, la gana é§ comer y hace cobrar 
í u e m s . Ninguna preparación como esta surte me 
ores electos en ias.afíccioijes escrofulosas y t u 
berculosas (tumores fríos y iHs) , pérdides blan
cas y desorden en las regias ; 

Su acción inconiestable le recomienda al exá-
braj de los médicos, los que no bardarán en ver 
por sí mismos ios efectos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Fran
cia y del estrangero. 

Para los peosdidal por mayor, dirigirseá mon-
sieur Rebillon, farmacéutico, rué de Sévres, n ú 
mero 73, en Paris; A! por menor, laboratorio 
de don Vicente Calderón, calle del Príncipe, nú
mero 13, y de D Vicente Collantes-, piazaela de 
An«el número 7. 

En provincias en casa de los corresponsales de la 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

(A. 1729) 

P A P E L E S P I N T A D O S 
desde 2S céntimos la pieza basta SO francos. Por 
mayor y menor , casi de P. Morand, titulada «Au 
Cbinois,» me Tronchet, 6, en Paris, conocida por 
sor la mas barata de esta capital. (A.) 

F o t o g r a f í a s . 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho 

ñor de «frecer al ilustrado público de Madrid, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, núm. 29, piso 
cuarto izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una ga
lería adornada con buen gnslo; escelentes máqui-
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que ios retratos obtengan la perfección y elegancia 
que han alcanzado en el estranjero. 
cnKr ein IfflSkW «te todas clases y dimensiones 
f i T P ^ f i J hule. Y lambien AMD0-T1POS: estos 
dP la micmVfi niar<;a ,(,e cuai10; V 'os de hule á 20 
é ^ S ^ J Sohr ^ ] ^ 30 adelante 

ó grupo, t0 Y* de persona 
También se hacen bonitas tarjetas á orecios 

módicos con la sencillez v bnpn X t ^ Pre9,os 
este precioso trabajo. y lien SUSto¿¡u)e re(íuiero 

Uno de los ramo* mas in teresantes de l a ciencia médica puesto a!cau<. 

Tratado práct ico de las eafernaedades uraiarins ¡j de todas las dolencias quetienan rota
ción con ellas, en el hombre y la mujer. 

8.* edic ión, un volúmen de ÍKM» pájinas j enriquecido con 3 1 1 figuras de ana tomía . 
Por el doctor JOZAN, profesor especial de patología urogenital, en Pari<, 182 , rué de Rívoli 

frente i TuUerías.—Eufefraedadss contagiosas, Eátrecbaraiwntos. Catarros de la vejiga, Pisdra, Cá, 
culos, Esterilidad, Debilidad por consecuencia de escesos,-Pérdidas, Enfermedades de las mujeres 
Tratamieutos, Higiene , Preservativos. Precio 5 frs , por el corre» 6 con doble eubierta. En casa 
del auto.- el doctor Jozan, 182, rué Rívoli; Masson, librero, 26, rué de la Ancieune-Comedie, 
y en ias principales librerías á& Paris, di los departamentos y el Estrangero, 

Oel mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIDA 
L A I M F O T E M í A F H E M A T Ü R A , 

Esta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamien
to de esta insidiosa enfermedad, está precedida de coMsideraciones generales sobre la educación de 
la juventud, la generación de la especie humana y el problema de la población, con observacioness 
á<i curas, un volúmen de 600 pájinas. Preeio 5 ffs. y 6 por el correo bajo doble sobre. En Madrid 
á 24 rs . , Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. Los enfermos pueden tratarse ellos mismos v 
hacer preparar los remedies en sus boticas acostumbradas.—Tratamientos y consultas, de las doce 
á ias dos,-y también por correspondencia. (Franquear.) (A. 1575) 

T I T R E Q B L I G E GOMME NOBLESSE 
CO.UO LA NOBLliZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrásá la lla
mada de Colonia de Alemani 
aficionados hallarán en ella un per
fume mas suave que antes n© co
nocían. 

Delettrez y compañía. 

11 rué Enghien París. 

E L TITULO OBLIGA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, producto nuevo que ha 
ce de ppparecer las pecas dejando y con
servando al cutis su primitiva fres
cura. 

Cremas delirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imperial y pomada de mil flo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de bóudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el tocador. 

Depósitos en Madrid, E S P O S C I O N E S T R A N G E R A , ealk Mayor, 10.—En provin 
das en casade sus corresponsales, (A. 1643.) 

nUH REMEDIO PARA LOS DOLIENTES! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la espora 
os niños & ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infartaciones y 

tas glándol-as, asm«, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por él uso de este ungüen 
to pw « cabo de poco tiempo estirpa radicídmente la causa del mal. 

FÍSTULAS , HEMORROIDE?. 
Las curas que este ungüento ha verificado ea casos de úlceras inveteradas, y que habían resisti

do á la aplkaciOii de todo otro medicamento, m como de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
¿ 'Í; tan notorias en todos ios países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficie.-Le para dar 
ana idea de su inmensa cantidad ni da la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
qüe este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO UBpEÉMÍ CASEÉO. 
Todas esas «rfermedades á que ion tan propensos ios niños, tales c«mo llaga* en la cabeza, man

ilas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y iodo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente por el uso de este nagüenlo. Cuando se traía-de enfermedades del hígado debe afrotansahun-
'.lautemenle con este remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Bolloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Guita«í EEíormedades del hígado í nílamacionas internas y 1 
Calambres-, 

tíllOS, 
á.iceres, 
wrtaduras 
ufermeda^Qs del cútis 

ds ias articulaciones 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad 6 falta de calor, 

en bis estremidades. 

esternas. 
Gota, 
Lamparones 
Miles de las piernas, 

de ios pechos. 

Males de los ojos 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas 
Tina, 
Ulceras en |la boca. 

"JOLO Este ungüento es elaborado bajóla inspección personal del profesor Roíloway , y ceda 
ucoínpüiado u una instrucción impresa en español, que espiiea el modo de hacer uso de ó!. 

Se vende en el establecimiento genera! del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid en ias principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de vauta son 7,18 y 28 rs. cada caja, con roporcíon á su tamaño. (A. 54-9) 

V I N O m i A N T I G O T O S O Y A N T I I 
T i C M A T de M A.. D'ANBURAN, médico farmacéutico, 
l l o i u A L ^ admitido m la Esposicion universal de 1855. 

a eficacia de este especifico tamo para la Gota coma para el Reumatismo, se halla coníirraaáa por un 
gran número ¿ e observaciones de médicos franceses y estrangeros Este remedio no solamente detiene en 
ft'mida los accesos, sino que ademas destruye el germen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de l a bilis; modifica inmediata
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 
el ácido urito aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Ant/goto-
so.—Depósito en Madrid para la venta par mayor en Espaivi con grandes rebajas, Esposicion Estrange
ra, calle Mavor, núm. 10 : por menor, á 44 rs., Cak-eron, Pr ínope, 13 ; Coilantes, plazuela dei \ngei, 
núm. 7 , Borre!!, hermanos: y en provincias en Valencia don Vicente Martinyen casa de los represen 
•antes déla Esposicion Estrangera. (A. 1584) 

Casa HOGG, calle Castiglione, t , Paris, Mención honorable 

. HÍGADOS m m § 
v . t ^ M "^1 1 1 H • ! de BACALAO de 

castu \m m m m m DE m m . m m , 
m m m s m m m m i LINFÁTICAS, BIEPP. 

Conehixirtnes de un informe 
leiáo &i la A cademia de Meatcina dt París, 

el 25 de diciembre 18541 
« 1* £1 Aceite de h í g a d o <S«b«ea la« 

n a t e r a l apenas tiene ea l«r . 
« 2a Su sabor es dulce y sin la menor 

acritud; 
« 3° Su olor es de pescado fresco ; 
« 4* Los aceitet del comercio no tienen 

por ío tanto color oscuro, olor desagrada-
nie, sabor acre y ácido, sino porque están 
mal preparados, 6 provienen de Mgadot 
viejos y corrompidos. » 

DeecBjujrs (d'ATalloji). 
Preciasen París y 4 (mucos ei frasco. *. Ofófif* 
Ventas en Madrid, por menor, Calderón, Príncipe, 13, Goügntes, p!aniela_ d e l j j n g e ^ ^ 

run, 
res. 
Sai w 

hijo -

r m m v m a m m , MISABEÍ DK IOS siüos.j 
rMEÍS BLANCAS. SRBIUWÍSS. M 

Sstracto del informe de «S. ^ ü * * * ' „ 
jeft ríe Ini trabajos qnimico* en ta f - a t w 

Medicina de PurU: 
« El Aceite sin «olor de BeffiS ^ 

tiene casi doble de principio» acám ^ 
los aceites de hígado de bacalao owumav 
comercio, y no tiene ninguno de sus incon 
Tenientes de olor y de sabor. » 

No se tende mas que en fr«s«» T 
fra»cos triansulares (en Españ», Ss T ̂  ' 
tuyo modelo es Adjunto. 
EatudioB sobre el Aceite do WS*** 

á e te«ftal«»e, POR B. 8066- i 
% TOlémcD, > fr., m la caís <tel *®m' 

VIAJE DE MADPJD A PARÍS EN 65 HORAS. 

E S E S , 

Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Linea r a p i d í s i m a , única directa d& 
á Marsella, , s 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 ü _ 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 n 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

V A P O R E S C O R R E O S 
DE ANTONIO LOPES Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S - . 
Salidas de Alicante desde el 15 de abril. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. mañana-
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mm 

E n breve se anunc ia rá un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 
Billetes directos á Bjrcelona, Marseih, Lycir, Laris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados p ra todas partes. Q() arrol)a J 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. é , ^ 

reales 4,30. ^as cómo*^ 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámara» 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. . , OQ. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno. Aicau 

1 * 
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Suplemento extraordinario al número 461, correspondiente al Jueves 18 de Abril de 1861, 
ISCÜRSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR POLO EN EL CON-

CEESO DE LOS DIPU1AD03 EN LA SESION DEL SABADO 13 

3 -iin 
oía 

DEL ACTUAL. 

El Ér. POLO.—Yo pretendería un imposible si 
fratara de sostener el interés y la animación que 
¡iresentaba en el dia de ayer este debate; pero yo 
F ltaría a mis deberes si por una cuestión de amor 

rooio si por un interés de vanidad, no me levan
tara hoy á sostener la que creo ser la causa de la 
Justicia y de la conveniencia nacional. Voy, pues, 
1 tomar parte en este debate en la medida de mis 
fuerzas y haciéndome cargo del estado que pre
senta hoy la Cámara y que presenta hoy la discu
sión después del interés extraordinario que ayer 
tuvo Lo que voy á decir es muy sencillo: voy á 
decir simplemente que el Congreso, y sobre todo 
la mayoría, no puede aprobar una proposición 

e eg un voto explícito de aprobación á la con-
Í ucta del gobierno, porque el gobierno de S. M . , 
lo mismo en su conducta que en el terreno de los 
principios, no ha cumplido con el sistema que es
taba llamado á realizar, que estaba obligado á 
fumnlir Esta verdad tan sencilla es lo que de una 
manera también sencilla trato de demostrar á la 
Cámara. 

Señores, hace muchos años que el país ansia go
zar de la dignidad, de la gloria, de las inmensas 
ventaias que debería traerle la sincera práctica, 
la verdad del gobierno representativo; pero nunca 
lo ha deseado con más ardor, nunca lo ha espera
do con más razón que cuando entró á regir los 
destinos del país el actual ministerio. L a ilustra
ción política que se habia esparcido ya por toda 
la nación, lo que el país habia adelantado en sus 
costumbres políticas, el esitadó de los partidos tal 
ya que con la violencia de sus luchas y con lo vio
lento desús esfuerzos no podían presentar obstácu
lo ninguno, el estado de la opinión pública que 
unánimemente reclamaba gozara el país de la ver
dad y de la pureza del régimen representativo, el 
ver que empezaba á regir los destinos de la na
ción un ministerio que venia á realizar este siste
ma, todo hacia esperar al país que por fin iba á 
rcibir el premio de los sacrificios, iba á coger el 
fruto de los esfuerzos que por espacio de tantos 
años venia haciendo para gozar de la libertad que 
solo puede dar la verdad del régimen represen
tativo. 

Nunca, señores, las esperanzas del país han sido 
más grandes ni más fundadas; pero nunca, seño
res, han sido tampoco más completa y lastimosa
mente burladas. Este gobierno estaba llamado á 
corregir los abusos que se habían introducido en 
la administración y en la política del Estado du
rante los ministerios moderados; y este minis
terio los ha conservado, y este ministerio los ha 
exagerado, cuando habían desaparecido las cir
cunstancias que hasta cierto punto los excusaban 
y explicaban. Este ministerio estaba llamado á 
introducir en la cuestión de principios los cambios, 
las mejoras que hacían indispensables y necesarias 
la modificación y el cambio que habia ocurrido en 
las circunstancias políticas; y este ministerio, en el 
terreno de los principios, no ha hecho otra cosa 
que<;onservar y gobernar según los del partido 
moderado, y cuando habia cesado la razón de ser de 
aquellos principios. Este ministerio, pues, señores, 
no ha sido otra cosa que un ministprm moderaclo 
más; pero un ministerio moderado más, cuando si 
el partido moderado hubiera llegado al poder, hu
biera introducido en la cuestión de conducta y de 
principios importantes modificaciones. Este minis
terio se ha presentado á los ojos del país cubierto 
con las vestiduras de un ministerio del partido mo
derado; pero con vestiduras usadas, con vestidu
ras gastadas, desechadas ya por el partido mode
rado; vestiduras con las que ciertamente no se hu
biera cubierto este partido si hubiera venido de 
nuevo áregir los destinos de la nación. 

Voy, pues, á examinar qué debiera haber hecho 
este gobierno en el terreno de los principios y en 
su conducta política, si hubiera sido fiel al sistema 
que debía haber seguido en política y en la gober-
nac'on los pueblos. Este ministerio debía haber 
acudido al cuerpo electoral, como acudió; pero de-
oia haber acudido para haber guardado y hecho 
guardar en las elecciones una libertad completa, 
omnímoda; una libertad que siempre ha estado co-
mwaa unas veces por los gobiernos, y otras por 
d • uCÍa de las Aciones, y que nunca puede 
aecirse ha gozado el país. Este ministerio, en la 
aaministracion del Estado, debía haber obrado en 
:^re? Jel país, y no en interés de ninguna frac-

¿°nm bandería, ni de personalidades determina-
as porque esto es lo que esperaba el país de este 

na n h ü ' desPues de los muchos años en que se 
dPKi • k en un sentido contrario. Este ministerio 
bió hoK . abolido la reforma constitucional; de-
n enS J S l d o a(luí la ley de libertad de i m -
V . W • • 0 haber t ^ ido aquí desde luego las le-
Vn ni^T?trafcivas. tales como las reclamaban la 
te eohL ^ í 8 yla8 necesidades de la época. Es-
P o f o n i c-no debl0 traer aquí una ley de empleados; 
W o n d i fS Verdad ^ue el favoritismo en la pro-
pre tamV c?r%oa públicos ha dominado siem-
^ á s m a r c l r í 1 es (1Ue el corregirla era una de las 
Con estas K ??Piraciones de la opinión pública. 
de Una ttarevisimas palabras creo haber marcado 
haber sido exacta Y completa cuál debiera 
Tl0> 7 qué es l ̂ d u c t a política del actual ministe-

no dft i n o q u e debiera haber hecho en el terreno de los 
Ahora 

Pniicipios. 
-^"ora vov á pv0vy,. 

gran brevedad i ar uno Por uno' aunque con 
para demnof^' Principales ac^0 ^ o-nhípmn. 
a l s i s t e m T p ^ ^ todos ellos hS 
Acciones p 15Ue S1gnificaba; y empiezo por la 

han sido contrarios 

El goblernoVlteró laslistas electorales 
clones; ni apruebo ni censuro 

Aciones 
P"a hacerTarclTc esa medida v 
111 cuando se v ^ 6 0 ^ nadie Pudo de antemano, 
solo nodio í?f.tomada, aprobarla ni condenarla 
^ue posterínr carla ó no'justificarla la conducta 

^ e W - te observara el ministerio al ha-
acciones. Si estas se hacían con la com-f'cca V omn' , cotila 

CerserieS0ida libertad cou que debieron ha 
Esteno e Z destiuos del país el actual mi 
aProbarse n e8a medida era buena y debia 
,evidentempnWUe e,ra una medida que aparecía 
^^eccionL 0 Tada en interés del País. Pero si 
dlda sin Qu! K!!- Clan después de tomar esta me-
pre debehahi ^ en e,las ^ libertad que siem-
^8arse esta medida no debe ex-
:.lda está nur? ^ • J ^ e a r s e ; entonces esta me-

•s del paia a;y slmP1emente tomada, no en inte-
^steriof de n ^ u n y Provecho de un m i -
dades. ' Qe üna bandería, de algunas personali-

?? sUab0errnlaÍa7alas listas' el gobierno debie-
*010 Para a s e ^ ^ Parte en las decciones; mas 
L ^ M u e en ^ - ^ i ^ ^ ^ elecciones, 
^ s eoaccVn ' de.3U ^ e i o n no hubiera 
?0 ' Y soS S ^ a s ^fluencias ilegales; y para 
Oaiado pane en, St0',el ^ u ^ e r i o debiera haber 

e en la8 eiecciones: para proteger la 

libertad, para ilustrar á los pueblos, para presen
tarles sus doctrinas, su sistema, sus proyectos; y 
después da hacer esto debiera haber dejado á los 
electores en completa libertad para designar sus 
candidatos y votarlos. Sí; después de hacer eso no 
debiera haber usado ó abusado de la fuerza inmen
sa de que dispone para cohibir la voluntad de las 
elecciones, para hacer que salieran elegidos can
didatos que deseaba el gobierno. 

Eso debiera haber hecho el gobierno si hubiese 
sido fiel á su sistema, si hubiese sido fiel á la ban
dera que habia levantado, y á la cual debía ser 
fiel en la cuestión electoral lo mismo que en todas 
las demás cuestiones políticas. ¿Y habrá fuera de 
este recinto quien diga que ha sido fiel á su ban
dera en la cuestión electoral? ¿Habrá quien sos
tenga que ha dejado á los electores en completa 
libertad para dar un voto al candidato que mejor 
les haya parecido? Yo creo que no. Vean, pues, los 
señores diputados en esta cuestión gravísima lo 
que ha hecho el gobierno en favor de la pureza y 
verdad del régimen representativo y constitucio
nal. Y esto es una cuestión capital, esto es la ba
se de la verdad, la base de la pureza del gobierno 
representativo; sin verdad electoral, no hay ver
dad en el régimen parlamentario; sin verdad elec
toral, nada importa que haya verdad en las de
más prácticas del gobierno parlamentario; falsea
da la verdad electoral, el régimen parlamentario 
está falseado por su base; nada importa que se 
reúnan las Corte un año y otro año: nada impor
taría al país que hubiera Cortes permanentes; fal
ta la verdad en las elecciones, y está falseado el 
régimen parlamentario; no hay libertad parlamen
taria; no hay libertad en el país. Y esto es tan eví-
dente y palmario, que casi sería ocioso que yo lo 
repitiera en este sitio, si no debiera contestarse á 
los que tanto alarde hacen de ser parlamentarios 
y de haber devuelto á este país la pureza y ver
dad del régimen representativo. 

Y cuenta, señores, que eran en esta parte más 
censurables los actos de este ministerio que los de 
ministerios anteriores, porque este ministerio ha
bia sido llamado á remediar esos abusos políticos, 
que eran los más grandes de cuantos pudieran co
meterse en la gobernación del Estado. ¿Y qué ha 
sucedido? Que la acción del gobierno en las elec
ciones ha sido más enérgica, más violenta que lo 
habia sido antes, y la razón esóbvia. En otras oca
siones era un partido compacto, cuyos individuos 
se conocían unos á otros, un partido organizado, el 
que se presentaba al cuerpo electoral en nombxe 
del gobierno, y se sabia desde luego quehabia que 
apoyar á los individuos de un partido y que com
batir á los del contrario, y en este caso la acción 
del gobierno era sencilla, se cubría con ciertas 
apariencias y se ocultaba con determinadas for
mas; pero ahora no se ha podido hacer eso, y se 
veía combatir á personas á quienes se pensaba que 
el gobierno debia apoyar, y se veia apoyar á per
sonas á quienes se creia que debia combatir; de 
donde ha venido una anarquía y confusión inmen
sa, porque la acción del gobierno ha tenido que 
ser más desembozada, permítaseme la frase, y más 
escandalosa que lo habia nunca sido. 

Se habia escrito sobre elecciones anteriores, por 
personas contrarias á las administraciones que se 
habian hecho, el lema de non plus ultra, no hay 
más allá en la cuestinn A * _ i . •• 
violentos en las elecciones; pero este ministerio 
ha podido escribir sobre las que ha verificado el 
lema contrario, ha podido poner el lema iplus ultra, 
aún hay más allá. Y concluyo con el exámen de 
esta parte de la política del ministerio. 

Y puesto que al hablar de las elecciones estoy 
juzgando no lo que ha hecho el gobierno en la 
cuestión de principios, sino cuál ha sido su con
ducta, y puesto que estoy censurando ó he cen
surado la conducta observada por el gobierno 
en las elecciones, voy á ocuparme de esta parte de 
la política. 

Después de la conducta observada por el go
bierno en las elecciones, su conducta por desgra
cia en la gobernación del Estado estaba ya marca
da: no podía ser ya la que el país esperaba y con 
razón podía exigir de este gobierno. Este go
bierno estaba llamado á gobernar y administrar en 
un interés nacional y no en interés de un partido, 
y después de las elecciones y siguiendo la con
ducta observada con motivo de las elecciones, no 
podía ménos de administrar y gobernar en interés 
del mismo ministerio y délas personas que le apo
yaban. Este ministerio estaba llamado á disponer 
de los cargos públicos en interés del país, en inte
rés de la administración; y después de la manera 
con que habia hecho las elecciones, no podia ha
cer otra cosa que disponer de los cargos en interés 
del ministerio y de las personas que le sostenían; 
estaba este ministerio llamado á concluir con el 
favoritismo, y precisamente tenia que entregarse 
á un favoritismo exagerado, que es evidente y 
mucho más grande que lo ha sido en los ministe
rios anteriores, porque tenia que serlo, porque no 
podía ménos de serlo bajo el supuesto de tener 
que existir en la situación en que se hallaba el ac
tual ministerio. Para la designación de los cargos, 
cuando se quiere atraer á un partido organizado, 
como este partido tiene sus jefes, sus capitanes, 
sus personas marcadas, con pocos cargos estaba 
atraído este partido, estaba ganado é introducido 
en la gobernación del Estado. 

Pero como ese ministerio no tenia ese partido 
organizado, como tenia que dirigirse á las ind iv i 
dualidades, como era y tenia que ser un gobierno 
personal, tenia quehacer diariamente mayor uso, 
ó para hablar con más propiedad, mayor abuso de 
ese favoritismo; tenia que hacerlo, estaba obliga
do á hacerlo, y lo ha hecho efectivamente, x lo 
mismo que en la provisión de los cargos públicos, 
en la manera de administrar en Madrid y en las 
provincias, este gobierno se ha dejado llevar del 
deseo, del interés de hacerlo para servir á perso
nas y parcialidades. 

Voy á ocuparme ahora, siguiendo la manera 
metódica aunque breve con que me he propuesto 
juzgar cuál ha sido la conducta del gobierno en la 
gobernación del Estado en todos los puntos de a l 
guna gravedad é importancia, para contribuir á 
que quede justificada la justicia y la conveniencia 
de la oposición de los que combatimos y seguire
mos combatiendo al ministerio; voy, digo, á ocu
parme ahora de juzgar lo hecho por el gobierno 
en el terreno de los principios, y empiezo por la 
cuestión constitucional, por la cuestión constitu
yente. Por regla general, en tésis general, y sin 
aplicarla á las presentes circunstancias, es una 
verdad indudable que las cuestiones constituyen
tes no pueden estar sin resolver, y que es peligro
so y funestísimo que continúen mucho tiempo sin 
recibir una solución conveniente y completa. 

Este ministerio, pues, debia haber dado esta 
solución, y debia habérsela dado más que ningún 
otro ministerio, puesto que venia á resolver todas 
las cuestiones importantes que habia en la gober
nación del Estado, puesto que venia á crear una 

situación política, y una situación política y un 
gran partido político que no pueden crearse sino 
marcando bien los principios y resolviendo de una 
manera clara y definida las cuestiones importan tes 
que pesan sobre la política. Este gobierno, pues, 
debía necesariamente resolver esta importantísima 
cuestión; pero este gobierno no lo ha hecho; este 
gobierno la ha dejado pendiente, la tiene aún 
amenazando sobre el horizonte político. Y aún ha 
hecho otra cosa que no podrán ménos de condenar 
todos los hombres que se sientan en esta Cámara. 
Ayer el gobierno de S. M . sorprendió á este Cuer
po con una declaración: ayer el gobierno nos dijo 
de una manera terminante, explícita, que no pre
sentaría á estas Cortes la cuestión de reforma, y 
que se reservaba presentarla en otro Congreso. 

Y yo pregunto al gobierno de S. M . : ¿era este 
el propósito que tenia formado desde que entró en 
el poder? ¿Era este el pensamiento que se proponía 
en los años anteriores? ¿Sí, ó no? Si lo era, ¿por 
qué no lo ha dicho? Y si no lo era, ¿cómo sobre 
una cuestión tan importante estaba sin un propó
sito formado, sin una solución formal y concreta? 
Yo creo, y este es el juicio más favorable que so
bre este asunto puede formarse, que el gobierno no 
tenía resuelta sobre este punto solución alguna, ó 
que si la tenia, la ha vanado. Hasta hace cuatro 
dias, ó aun ménos, se creia por muchas personas de 
las mas allegadas al ministerio, como silo hubieran 
oido de boca de los ministros, que el gobierno iba 
á traer aquí la abolición de la reforma. Si esto es 
cierto, como parece que debe serlo, no se compren
de cómo de una manera tan pronta, y al parecer 
tan inmotivada, ha variado la opinión del gobierno 
de S. M . Y si en esta parte ha variado el parecer 
del gobierno, yo creo que ni en esta ni en ninguna 
otra cuestión puede inspirar ya confianza al Con
greso délos diputados, porque habiendo variado 
con tanta facilidad en una cuestión tan grave, creo 
que puede esperarse, que puede temerse, hablando 
con más propiedad, que varíe en todas kis demás 
cuestiones. 

Vamos ahora á la cuestión de imprenta, porque 
ya he dicho antes que si bien con brevedad, quiero 
analizar la conducta del gobierno en todas las 
cuestiones importantes. También en esta parte he 
de demostrar lo que en todas las demás, á saber: 
que la conducta del gobierno ha sido diametral-
mente opuesta al sistema que habia ofrecido seguir 
y que debia haber seguido para ser fiel á su sis
tema. 

Este ministerio no podia estar conforme con la 
actual ley de imprenta; para este ministerio la ley 
de imprenta debía ser atentatoria á los derechos 
de la imprenta, debía ser una ley tiránica de la im
prenta y completamente inadmisible. Esto debía ser 
oara el ministerio la actual ley de imprenta, según 
"as opiniones de sus hombres antes de llegar al po
der, y según la significación que tenia y no podia 
ménos de tener el actual ministerio. 

Así es que debería haberse esperado que ni un 
dia solo debiera haber gobernado con esa ley; así es 
que debería habérsele exigido inmediatamente que 
se presentó ante el Congreso, una vez constituu'o 
este, que hubiera ti-aido una nueva ley de impren
ta. Se ha pasado, sin embargo, un mes y otro mes, 
un año y otro año, y hoy es el dia que está r igien
do la ley de imprenta que encontró el ministerio 
fiüSC^iíuO-ársóro ala. 1 

No voy á entrar en el exámen detallado de la ley 
de imprenta; diré solo que la ley de imprenta pre
sentada por el gobierno está condenada por los i n 
dividuos que sostienen al mismo ministerio, está 
condenada por la comisión; y que el gobierno ha 
admitido, que el gobierno se ha conformado con 
esta condena hecha por los individuos de la comi
sión, todos ministeriales, todos muy amigos del mi
nisterio. 

Pero la cuestión no es esta: supongamos que la 
ley presentada por el ministerio fuera una ley bue
na; supongamos que íuera la mejor ley de imprenta 
que pudiera presentarse; esto no vana en manera 
alguna el aspecto de la cuestión. ¿Qué se diria de 
un ministerio que al entrar en el poder dijera: «Yo 
quiero la libertad de la prensa, y porque quiero la 
libertad de la prensa, voy á abolir la ley que b y 
la rige, que es atentatoria á esta libertad; pero si
tes de aboliría quiero utilizarla, quiero gobernr 
con ella por tres años?» Pues esto es lo que, si o 
ha dicho, ha hecho; lo que ha realizado á la v í a 
del país el actual ministerio. Yo creo, señores, qe 
no se podia lanzar un sarcasmo mayor, no se poca 
hacer mayor escarnio de los amigos de la liberfl 
de imprenta que el hecho por este gobierno d 
Congreso y del país, sosteniendo la ley actual 5 
imprenta para regir con ella durante los tres ais 
de su dominación. Esta es la manera, señores, ci 
que el gobierno de S. M . ha sido fiel á su progi 
ma, fiel á su sistema respecto de la importantísh 
cuestión de la ley de imprenta. Y voy á la ley ele 
toral. 

En la ley eleétoral, señores, en la ley elector; 
que ha presentado el gobierno, ha demostrado c 
la manera más evidente que no qneria ser, que n 
pretendía ser sino un gobierno moderado más, y u 
gobierno moderado cuando se estaba fuera de la] 
circunstancias en que habian estado otros gobiei) 

los destinos del país el actual ministerio, tan nume
roso, más numeroso que lo es hoy. En un país don
de se dan los destinos públicos de la manera que se 
dan en el nuestro, en un país donde cuando con
viene al gobierno se reparten las credenciales con 
tanta profusión como se pudieran repartirlos anun
cios de empresas industriales ó los prospectos de 
los periódicos, ¿qué significa el poner esa condición 
tan fácil de llenar? Significa solo que continuará la 
compatibilidad l o mismo que antes; significa tan 
solo que el gobierno h a r á en esta cuestión lo que 
bien le plazca. Esto basta para conocer la reforma 
de la ley electoral, y esto prueba que el actual mi
nisterio en esta cuestión no ha sido fiel al sistema 
que debia haber seguido en la gobernación del Es
tado. Y no quiero dejar esta cuestión sin hacer so
bre ella una breve observación, á la que el tiempo, 
las circunstancias, los sucesos podran dar gran 
importancia. 

E l gobierno no tiene prisa, el gobierno no tiene 
ningún deseo, el gobierno no manifiesta ningún de
seo de que este proyecto de ley no pase á ser ley 
del Estado; y sin embargo, aquí, señores, se ha ha
blado no hace muchos dias de disolución, y todos 
sabemos que una disolución del Congreso es fácil y 
muy posible, continúe ó no continúe en el poder el 
actual ministerio. ¿Y qué sucedería, señores, en
tonces? Que las elecciones tendrían necesariamente 
que hacerse con una ley tan desacreditada, con una 
ley sin ninguna fuerza moral, con una ley que ha 
sido el primero á condenar el gobierno de S. M . Es
to sucedería necesariamente. 

Y la verdad es, señores, que el hacer unas elec
ciones en este país con la presente ley electoral se
ría escarnecer la opinión pública, sería traer aquí 
un Congreso condenado de antemano moralmente, 
sería inferir la herida más grande al régimen par
lamentario, á la dignidad del Congreso y á todo lo 
que hay más alto en el régimen representativo. 

E l gobierno, sin embargo, deja dormir esta cues
tión, y tiene en mi concepto, á juzgar por las apa
riencias, el propósito de que se cierre esta legisla
tura sin que la ley electoral se haga. ¿Y que dice 
para excusar esta detención ? Dice que es i n 
dispensable disolver el Congreso en el momen
to en que se haga una ley electoral. ¿Dónde ha 
visto eso el gobierno ? Lo que no puede hacer
se es publicar una ley, • sancionar una ley, é i r 
inmediatamente á los colegios electorales á hacer 
las elecciones con una ley sancionada reciente
mente, no conocida; y no siendo conocida, claro es 
que no pueden aprovecharla legal y debidamente 
las diversas opiniones, los diversos partidos que 
militan en el campo de la política; esto es lo que no 
puede hacerse. Después de heqha una ley electoral 
puede subsistir un Congreso, es conveniente que 
por algún tiempo subsista un Congreso, y puede 
este tener fuerza moral, si pone en armonía sus opi
niones con las opiniones de los pueblos, si su de
seo es identificarse completamente con la voluntad 
del país. Se puede hacer una lev ftt^ánr'al* i 
embargo c o X ^ - . r - y ^ r e s o ¿e 
-ran valor y consideración a los ojos del país, lo 
que no se puede hacer es tener aplazada una cues
tión tan importante; lo que no se puede hacer es 
poner á este gobierno en el caso, si hace las elec-
Sones, de hacerla. _ con una_ lej^ desac^l tad^ y 
íipiYecTese, á l iacer las con esta ley. Señores, sería 
gravísimo el hacer unas elecciones con la presente 
ley electoral; sería gravísimo, sería falsear por su 
base el régimen constitucional. 

Voy á ocuparme tan ligeramente como debo, 
después de lo mucho que se ha tratado de esta 
cuestión, de las leyes administrativas. Pero en las 
breves observaciones qUe voy á hacer creo demos
traré que el gobierno en esta parte, como en todas 
las demás partes importantes de la política, ha fal
tado completamente al sistema que debia haber se
guido en la gobernación del Estado. 

Seamos francos, señores; discutamos de buena fé. 
¿No es cierto que hay dos sistemas respecto de las 
leyes administrativas, un sistema que desea reducir 
á la casi nulidad á las corporaciones populares, un 
sistema que es el sistema francés, un sistema de 
centralización exagerada, y otro sistema, que es un 
sistema por el cual se quiere dar á estas corpora
ciones el valer é importancia posibles, un sistema 
que puede llamarse con razón sistema liberal, un 
sistema que quiere seguir las tradiciones de la raza 
anglo-sajona, las tradiciones de la raza maestra 
respecto á lo s gobiernos parlamentaidos? Pues yo 
pregunto sériamente, de buena fé, y suponiendo la 
respuesta que se me va á dar: ¿ á qué sistema ha 
sido fiel, según qué sistema ha querido el gobierno 
presentar las leyes administrativas? Yo creo que no 
se puede ménos de contestar que según el primer 
sistema, según el sistema francés, según el sistema 
centratizador, contrario enteramente al sistema que 
debia seguir lo que se llama unión liberal, contra-

(rio al sistema que en esta parte y en todas las de
más de la gobernación del Estado debia haber se
guido este ministerio. 

Y evidente es, señores. Siempre que el gobierno 
ha hablado en esta cuestión, ha sido para hacer el 
elogio de la centralización; siempre que ha hablado 
en esta cuestión, ha sido para censurar ó condenar 
estas corporaciones; siempre que ha hablado en esta 

nos moderados; un gobierno moderado siguiemb cuestión, ha sido para rebaiar hasta donde l eba 
los principios, siguiendo la política que por poce sido posible la importancia de estas corporaciones; 
liberal no hubiera seguido un gobierno moderado y ayer mismo oía yo á un individuo del gabinete, 
puro si hubiera alcanzado el poder en los tiempos y le oía con sentimiento, porque me duele mucho 

Claro es que no voy á entrar en el exámen deta- que un ministro de la Corona, que un consejero de 
l ladodelaley electoral; pero brevísimamente pue-^- M . , que una persona que está al frente del 
do demostrar de una manera matemática la verdaduepartamento, tal vez, y sin tal vez, más importante 
de lo que he manifestado. Escojo para ello un pun-en las cuestiones políticas, tenga sentimientos, ma
to de esta ley: la cuestión de incompatibilidades.nmeste opiniones, profese el sistema que profesa 
Dispuesto á entrar, si fuera necesario, en el cursorespecto de las corporaciones populares. Ayer el se
de este debate en el exámen de todas las disposi- wr ministro de la Gobernación hablaba de los Es-
ciones importantes de este proyecto de ley, renun-aclos-Umdos, y señalaba como causa de la gran 
ció á ello y solo me concreto á un punto marcado >erturbaaon que en ellos acaece la falta de centra-
v oue pone de relieve lo que es el proyecto electo- zacion. Yo soy partidario de la clase de gobierno 
ral del gobierno. En ninguna cuestión ha estado ue hay en los Estados-Unidos para aquellos Esta
rnas marcada, más compacta la opinión que res- os, no para mi país ; yo soy monárquico , monár-
pecto de las incompatibilidades. Respecto de esta neo siempre, monárquico de todos los dias, de to-
cuestion todos los partidos han querido lo mismo, W la épocas, de todas las situaciones; yo quiero 
de tal manera, que todos los que han pedido la re- ira mi país la monarquía; yo creo que la monar-
forma de la ley electoral han hecho de esta cues- lia constitucional es el gobierno que puede dar á 
t ionla bandera de su reforma. ¿Y qué ha hecho el .país a mayor suma de libertad posible, 
gobierno en estas cuestiones? Lo necesario, no para N gobierno de los Estados-Unidos para los Es-
Istablecer la incompatibilidad, sino lo necesario, lo » 
conveniente para sancionar y establecer las com
patibilidades; lo necesario, no para dificultar la 
compatibilidad de las funciones públicas con el car
go de diputados, sino para que continúe el mismo 
número considerable de empleados, y para que 
aquí puedan todos los gobiernos traer el número 
de empleados que tuvieran por conveniente. Todo 
lo que ha hecho el gobierno es exigir que para ser 
diputado, conservando el cargo público, tenga este 
cargo 30,000 rs. de sueldo, y además de este suel
do la residencia en Madrid. _ 

Pues bien: es evidente, evidentísimo, que con es
tas condiciones puede ser el número de empleados, 
y lo será indudablemente, en esta Cámara, yo me 
atrevo á anunciarlo, sobretodo si continúa rigiendo 

os-Unidos lo admiro; soy en este concepto par
ir lo de aquel sistema; y no es mucho que los 
'igos de la libertad seamos partidarios de aquel 
ema, cuando los amigos del absolutismo son á 
an contrarios. 
1 hablar ayer el señor ministro de la Goberna-
con tanta fruición de las circunstancias en que 

ncontraban los Estados-Unidos, no hacia otra 
sino imitar el ejemplo que dan los enemigos 

i libertad, los absolutistas de Europa, los reac-
irios de todas partes, en la prensa, en las dis-
nes particulares, donde quiera. Con eso nos 

el señor ministro de la Gobernación la prue-
i muestra, la medida de sus sentimientos libc-

con eso nos demostraba lo que pueden espe-
e su» opiniones y sentimientos los amigos de 

la libertad en este pa ís ; con eso demostraba el se
ñor ministro de la Gobernación á los diputados l i 
berales cuán mal hacían en apoyarle con sus vo
tos, cuán en contrario obraban de los sentimientos 
generales del país apoyando al ministerio de que 
forma S S. la parte principal en la realidad, aun
que no sea S. S. presidente del Consejo, 

¡Pues qué! señores, hablando de buena fé, la cri
sis por que atraviesan los Estados-Unidos, ¿es cau
sada por la libertad, es por causa de alguna inst i
tución liberal? ¿No saben todos que es por causa de 
la esclavitud, que es por causa de la más grande, 
de la más horrible negación de la libertad? Pues si 
esto sabe el señor ministro, ¿cómo se atreve á traer 
como argumento contra la libertad municipal, con
tra la libertad de las corporaciones populares, lo 

gue está pasando, lo que está acaeciendo en los 
iStados-Unidos? ¿Es esto discutir de buena fé? ¿Es 

esto presentar las cuestiones como deben presen
tarse? Sobre todo, ¿de qué clase de centralización 
se trataba ayer aquí? De la centralización munici-
Dal. Pues sabe el señor ministro, y bueno será que 
üo sepa si no lo sabe, y que lo escuche, y no que se 
esté distrayendo con las personas con quienes esta 
hablando; si S. S. no lo sabe, bueno será quei lo 
escuche, dando así una prueba de la consideración 
que le debemos merecer los diputados, que le debe 
merecer el Congreso; dando así una prueba de bue
na educación y de deferencia hácia el diputado que 
en este momento tiene la honra de molestar al Con -

^ Pues qué, ¿se cree, señores, que demostrando ese 
desvío, esa indiferencia hácia lo que digo , estando 
en conversación particular mientras yo hablo, se 
cree que callaré yo? ¿Pues no he dicho al empezar 
que sacrificábala cuestión pueril de amor propio, 
la vanidad que pudiera tener como orador, y toda 
pretensión que pudiera tener como diputado, en 
interés de la verdad y de la conveniencia pública? 
¿Se creia, después de haber dicho yo esto , que po
día ver que no se me escuchaba, que se me faltaba, 
que se me injuriaba en cuanto se puede injuriar de 
esta manera, que callaría ¡yo, que abandonaría la 
defensa de la causa justa, de la buena causa? Pues 
los que han creído eso se han engañado por com
pleto; no me conocen, no saben mi temple, no co
nocen las condiciones de mi carácter, no saben cuán 
alta raya la decisión y constancia dé las personas 
que forman la fracción que llaman disidente. % 

Decía, pues, señores, que á las admirables insti
tuciones municipales de los Estados-Unidos del 
Norte, y si el señor ministro de la Gobernación no 
lo sabe, desde ahora lo puede saber, que á esas 
instituciones tan admirables debían los Estados-
Unidos del Norte su prosperidad, su tranquilidad; 
y que por no existir esas instituciones municipales 
tan poderosas y perfectas en los Estados del Sur, y 
haber en cada uno de ellos una centralización gran
de, domina en estos Estados un espíritu de inquie
tud, de discordia, y dominan en ellos>a —>" P**?*' 
tuu, u.ow , j ^ „ ¿ a que sm ese espíritu 
ces'.^?i:.i)i que condenaba ayer el señor ministro, 

. sin esas instituciones municipales, no reinaría la 
tranquilidad que reina en los Estados del Norte, y 
á ser posible que existieran lo mismo en los Estados 
del Sur, no se encontraría aquel país en la crisis en 
que se encuentra. 

Pero el señor ministro de la Gobernación que no 
ve más que un sistema, que no conoce más que un 
sistema, que no admite más que un sistema, que es 
el sistema francés con todas sus exageraciones, su
pongo que á pesar de los vastos conocimientos de 
S. S. en las cuestiones administrativas, es muy 
fácil que no conozca el hecho palmario, el hecho 
marcado en una obra que ahora goza reputación 
europea y que habrán leído la mayor parte de los 
señores diputados que me escuchan. Pero basta de 
la.cuestion administrativa. 

Ley de empleados.—Señores, en esta cuestionhay 
dos opiniones: una, la opinión de la mayoría de 
esta Cámara, la opinión del país; otra, la opinión 
del señor ministro de la Gobernación. La opinión 
de la mayoría de la Cámara, la opinión del país, es 
que se debe traer una ley de empleados que ponga 
coto al favoritismo y á los inauditos escándalos que 
se cometen en la elección de personas que deban 
ocupar los cargos públicos. Esta es la opinión de la 
mayoría de la Cámara, esta es la opinión del país; 
al otro lado está la opinión del señor ministro de la 
Gobernación, que dice que esa ley no es convenien
te, que esa ley no es posible. 

< No voy á hablar aquí sobre si la ley es conve
niente ó es posible; yo solo digo que la opinión do 
la mayoría de la Cámara, que la opinión del país, 
que la opinión de los que profesan los principios de 
la unión liberal son favorables á una ley de emplea
dos, y el gobierno no la ha presentado, y por boca 
del señor ministro de la Gobernación nos ha dicho 
el gobierno que no es conveniente. Véase cómo en 
este punto, cual en todos los anteriores, la política 
seguida por el gobierno ha sido la negación de la 
política de la unión liberal, ha sido contraria á lo 
que debia significar y significaba cuando ocupó 
esos escaños. 

Señores, he demostrado, ó mejor dicho, he mos
trado cuál ha sido la política seguida por el gobier
no; y digo que no he hecho más que mostrar, 
porque no he dicho ninguna cosa recóndita ó des
conocida, no he hecho más que señalar con el dedo 
lo que todo el mundo conocía; así es que más bien 
que demostrar, no he hecho más que llamar la 
atención sobre los hechos que todos conocemos. 

¿Y cuál ha sido la consecuencia, el resultado i n 
evitable de esa política? Causar en el país la más 
profunda sorpresa, frustrarle sus esperanzas, ma
tando por de pronto y por completo toda fé y es
peranza política, toda fé y esperanza en el porve
nir. Y cuantas mas grandes eran las esperanzas del 
sais, tanto mayor ha sido el estupor, tanto mayor 
a postración, el abatimiento del país al verse bur

lado en la realización de sus esperanzas. Y no ha 
sido solamente burlado el país; han sido burlados 
también los hombres que se habian unido, que se 
habian agrupado alrededor del gobierno para rea
lizar ese sistema. Se han encontrado en el mismo 
caso que un cuerpo de ejército que cuando va á 
batirse contra el enemigo, se ve entregado por su 
mismo general, se ve rodeado de batallones con
trarios, confundidos con ellos, repartidos sus sol
dados entre los soldados contrarios, y encontrán
dose repentinamente sirviendo á otra bandera' á 
otro país. Así se han visto convertidos los soldados 
de una idea, de un sistema, de un partido, en sol
dados de otra idea, de otro sistema, de otro partido 
enteramente contrario. Así es que yo no me admiro 
de la postración en que cayó e l país; yo no me ad
miro del estupor que se apodeíó dé los hombres 
públicos que se habian unido al gobierno; yo en
cuentro completamente lógico que por espacio de 
dos anos hayan estado confusos, vacilantes; perple
jos^ sinsabor qué partido tomar ni por qué reso
lución decidirse; así yo excuso que muchos aún va
cilen, aun titubeen. 

Esto está en la ausencia de la política, en la ne
gación de la política que debia haber tenido el ac
tual ministerio y que no ha tenido. A mí no me ex
t raña que en \$ cuestión política haya seguido do-
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minando la cuestión de personas; era consecuencia 
necesaria, en el hecho ele haber faltado el gobierno 
de S. M . al sistema que debia haber seguido en la 
gobernación del Estado. 

¿Y qué hay que hacer en esta situación? ¿Hay que 
condenar el sistema porque el gobierno no lo haya 
seeuido? Porque el gobierno no haya dado libertad 
en las elecciones, ¿hemos de dejar de reclamarla los 
oue pedimos libertad en las elecciones? Porque el 
gobierno hubiera debido dar una ley de imprenta 
I no la haya dado, los que queremos una ley dektt3. 
prenta l iberal , ¿debemos dejar de seguir pidién|( |ó 
Ia? Porque el gobierno debia haber traido aquí» «Bar 
ley electoral, tal como reclaman las necesidades de 
la época y el votp del país y no la haya ^raidor, lo^ 
que pedimos esta ley electoral, ¿debemos dejar de 
séguir pidiéndola? Porqué el gobierno no haya thih 
do leyes administrativas cual nosotros apetecíamos, 
-debemos dejar de seguir reelamándolaí;? Creo qne 
no. Si el gobierno h:1 abandonado la bandera de la 
unión libérklv nosotros debemos apoderarnos de ella 
y levantarlá muy alta. Nosotros debemos consti
tuirnos en defensores; del sistema que el gobierno 
debía haber seguido y á que ha faltado. Nosotros 
debemoá hacerle oposición porque'no ha Sido fiel al 
sistema que él con nosotros proclamaba, que debia 
habW'Segtücl0 y consolidado. 

El-íñííí no" está en el sistema. El sistema era bue
no,'^ taft-buenó, que su bondad aparece más cada 
diEi'á, pesar de haberse visto burladas las esperan
zas dé los que espejaban que se realizara. E l siste
ma era'bueno, y ta.rt bueno, qnc en gran parte le 
apí-ü'óban'todos ioá partidos liberales, todas las 
fracciones'en :que se dividen los hombres que pro
fesan ideas liberales en España. El sistema era 
bueno;y-es bueno E l sistema era necesario y hoy 
esimásnecesario/. E l siMema debia sostenerse y pro:-
•clamarse antes, y hoy debe proclamarse y •sosbe-
«e íse -con más-razon, con más fuerza, con más vi 
gor.. Pero sernos llama disidentes: ¿de qué? ¿Disi
dentes' respecto del ministerio? Es vemad, ¿Disi-
déntes respecto de la mayoría1 que apoya al minis
terio? También es cierto. -¿Disidentes d é l a unión 
liberal? No, séñores;: respecto de la linionliberal no 
•sorrios.nosotros-los-disidentes', somos los consectien-
tes , siquiera seamos los ménos. Si hoy somos po-
.eos, mañana seremos más. Y sean pocos, sean mé
nos, sean-muchos,-podamos ser más ó no podamos 
serlo, esto no importa para nada; loque hay que 
ver es sien el terreno de los principios tenemos 

•rá^on^ si somos nosotros los disidentes ó los( conse
cuentes en la política de la unión liberal, 

a Esta es.la verdad, es la que creo que está en el 
sentimiento, es la que creo que está en la cabezada 
que creo que está en la profunda é íntima couvic-
cion;/nOide'l-os::que nos .sentamos en estos bancos 
como individuos de esa fracción disidente , sino en , 

; muchos de los qne se sientan en los bancos de la 
mayoría. Y yoyc-á dirigirme'.á esos señores. Hay 
muchos que, no ya-en su interior, sino en sus con- ; 

-yersaciones particulares; no ya solo allá en su inte
rior, sino en el salón de las conferenoias, muchos que 
•nos dan larazon en la cuestión política, quenos dan 
la razonen todas ó casi todas las cuestiones, aunque 
den razones para nofséguir ebejemplo que les estamos 
dando. L a primera es el estado de la Europa, dicien
do que debemósjdetenernos ante el aspecto que pre
senta. Y yo,pregunto, señores: pues qué , los peli
gros ¿se conjuran temiéndolos? Pues qué , los peli
gros ¿se conjuran con la inmovilidad ? No, señores; 
los peligros se conjuran preparándose á resistirlos.. 
¿Y qué es ló que: hacen para conjurarlos; para do
minarlos, lo que debemos hacer en nuestra política 

- interior ? No estoy en el caso de ocuparme del exte-
cantaría bien, en este discurso, no éorres-

pondería a la mafio^ ---«-Ufo empezado y seguido : 
tratando la-:cueStion, el sahrme ue ^ i - ^ - P ^ ^ j 

- rior. ¿Qué conviene en vista del estado de Europa?^ 
Que aquí haya un gobierno que tenga una política 
'buena, firme, liberal. 

Pues si esto conviene en el esta do actual de Eu
ropa, ¿cómo nos ha de convenir ,nn gobierno que; 
no tiene política firme ni libéral porque no t.ienp 
ninguna, que no está al frente dé un gran partido, 
como conviene en estas circunstancias , porque no 
tiene más que personas á su alrededor ? Este go
bierno, señores , no está al frente de u n partido, 
porque para tener partido necesitaba tener princi
pios fijos, necesitaba tener sistema, necesitaba bus
car soluciones marcadas, y no tiene ni estos prin
cipios, ni estas soluciones, ni este sistema. J 

;Oué conviene, señores, en el estado actual de la 
Europa? Que haya aqui un gobierno apoyado en 

-un partido grande y nacional, y el que hoy se 
halla al frente de ios negocios no tiene alrededor 
ningún partido;- no tiene más que personas, no t ie
ne más que funcionariós públicos, no tiene mas que 

cierto número de Hombres que están á sú lado por 
esta óTa-otra razott personal, •- . .'• 

CabgLlihente porque el estado de Europa es críti
co, urge más hacer que aquí se entre en otro siste
ma HUÍS conveniente para la gobernación del Est a
do; es necesario crear aquí una situación política 
fuerte, que tenga un sistema, que tenga un partido 
poderoso que lo apoye, una situación que se mire' 
con benevolencia por todos los partidos políticos 
por la consecuencia de sus principios y por la con
ducta tolerante, constitucional^ liberal", que observe 
Ion *MwS. I í ^ J l J | $ ¡ | X I f a w l l I 

Hoy. señores, «1 gobierno no tiene á su alrede
dor ningún partido; lejos de eso, tiene exasperados 
á todoslos partidos políticos que hay en este país, 
desde el ¡reaccionario ál demócrata, desde el más 
avanzado ¡al más rottógrádo; todos los partidos po
líticos, sin;excepción, están contra él, y con razón; 
exaspérados por su exclusivismo, por su intoleran
cia, porque no tiene para existir ninguna razón ni 
sistema político. Pero existe también otra razón 
para que algunoá individuos déla mayoría apoyen 
esta'situación, yes, que hay m'uchos que creen eil 
lós hombres necesarios, f! 

: Esta cuestión, señores, vparece muy difícil de ser 
tratada, porque parece una cuestión personal, pero 
no lo es. Así que yo la trataré sin herir á la perso
na á quien pudiera atacar y herir como hombre 
público; no haré;SÍno;asentar • aquí reglas genera
les, concretas, .que^erfeo podrá aceptarla mayoría 
de la Cámara, y que, se aplican por sí mismas. 

La teoría de lf)S hombres necesarios, esa teoría 
por la que se han declarado aquí eri distintas épo
cas necesarios á cuatro personajes: primero al se
ñor . Mcndizabal, luego al duqnei de la Victoria, 
luego al duque de Valencia y ahora al duque de 
Tctuan; esa teoría, tan,cómoda.para los que lapro-
íeáan, como funesta para los intereses del Estado; 
ésa teoría esnnia teoría anti-conslitucional, una teo
ría anti-mónárquica, que no puede admitirse, en. los 
gobiernos parlamentarios! En los gobiernos parl^-r 
mentarlos, hay sistemas, principios políticos que 
sirven de bandera á los partidos que discuten, que . 
luchan en la tribuna, en la prensa, en las eleccio
nes,'en. todas partes; que dominan alternativamen
te en la gobernación del Estado, ó están en las 
oposiciones, que se modifican, que se acomodan á 
las-exigencias de la opinión, ó á las exigencias 
de las circunstancias. Y, ¿cómo se compagina, 
cómo es todo esto-posible con la necesidad de 
un hombre y con la omnipotencia de un hombre? 
Esta es una teoría hasta cierto .punto ofensiva al 
Trono, porque supone que se necesita, además de 
la persona que lo ocupa, de otra persona también 
paía la gobernación del Estado; de otra persona 
que hasta cierto punto' goce de la misma inamovili-
dad que la persona del monarca. Y á mas, señores, 

l a teoría de los hombres necesarios, ¿cómo se con
ciliaria con la facultad libre, libérrima, que tiene 
la Reina de separar y nombrar á sus ministros? 

Pero yo, aunque rechazo esta teoría, aunque no 
soy amigo de la teoría de los hombres necesarios, 
no me opongo á que haya hombres importantes en 
política. ¿Y por qué? Porque son muy convenientes 
parala resolución de una situación poJítica. Yo ad
mito esta teoría; y soy tan franco, que queriendo que 
se aplique al señor duque de Tetuan lo que he dicho 
en teoría respecto de los hombres necesarios, y apli
cándole, también la teoría de los hombres importan-' 

,tes, digo que cuando se formó este ministerio, que 
cuando se trató de'realizar el sistema de la unión 
liberal, se le miraba éon razón como el hombre más 
á propósito, más importante para realizar esc sis--
tema; y después de sentar esta teoría, digo á los in
dividuos de la mayoría: no me habléis cíe hombres 
necesarios, no me habléis de la necesidad del iom-
>f*& íy«i|r~<-"-"í-^, AañAmet si el sistema es bueno ó 
es malo, si lo tema o noel goDieiuu, decidme si 
queréis decidiros por la personalidad ó por el sis
tema. ¿Queréis ante todo la personalidad? Pues en
tonces no os llaméis partidarios de la unión liberal, 
no os llaméis liberales. ¿No queréis hacer esto? 
k g S r n ^ I ministeri0 « g » 6 H 
séguir. , , .. . , , 
• Ya ven los señores diputados con.que claridad,; 
con qué franqueza, cuán sin ambajes estoy tratan
do la cuestión política. Pues aún voy a ser mas; 
claro y más explícito respecto de la cuestión mi l i - ; 
tar, y lo voy á ser de la manera más templada, de 
la manera nada ofensiva á las personas, como lo 
estoy haciendo. . , 
- Hay aquí otra teoría que es más errada, si cabe; 
que pudiera ser más grave y d e m á s funestos re-; 
sultados, si fuera posible, que la teoría de los hom
bres necesarios. 

Esa teoría es la d é l o s qué sostienen que en las 

éírcunstancias actuales de Europa y en las circuns-
fancias del país debe haber al frente dé él un gene
ral, que debe estar al frente del país el general que 
parezca más apto, más á propósito, más invenien
te y de mayor autoridad, que este debe cstaral 
frente de la administración del país. Yo estoy, se
ñores, también contra esa teoría. En España debe 
haber un cetro, pero no un cetro y una espadaren 
España debe haber un Trono y una nación identifi
cada con su Reina; en España debe haber un go
bierno representando al Trono, y el Congreso y el 
Senado que representen al país; en España no debe 
haber ningún hombre entre la Reina y el país, 
siquiera sea este hombre el primero de los genera
les. El cetro le lleva la Reina, la espada de España 
todo el ejército. Esto, siguiendo la aplicación dada 
anteriormente al hablar ¡le los hombres necesarios, 
no significa, no puede significar de manera ninguna 
que un general, por sí--rlo, no pueda dirigir^ y ser 
muyÚ propósito para la gobernación del Estado. 
Si hay un hombre que tenga las cualidades , que 
reúna las circunstancias necesarias para estar a! 
frente de una situación política; si esc hombre ade
más de eSas circunstancias tiene la de ser general, 
tanto mejor; esta circunstancia no doíbe alejarle, 
debe ser "una razón más para estar al frente del 
país. • ';"' -' '- ' 
' Yo, señores, estoy muy lejos de querer el anta
gonismo entre los civiles y los militares; yo descola 
importancia militar, y esta es enteramente agena á 
la gPftft importancia," al gran valor de que debe 
gozar el ejército. 

Lo que yo censuro, lo que yo combato es la teo
ría de que/solo un general puede ser presidente del 
Cohsejo'dc ministros; la teoría que no admitiré yo 
os que la importancia militar, que la importancia 
que debe darse al ejército, exige que siempre sea 
un general el presidente .d.e'1.Consejo de ministros. 
En Europa hay tres Estados que son esencialmente 
militares, tres "Estados que todos ellos lo son por su 
ejército ; Estados que desaparcéeVian' del mapa de 
Europa el dia que dejaran de ser Estados militares; 
Estados en los cualés" la preponderancia militar es y 
debe ser grandísima: Prusia, Austria y Rusiar Esos 
Estados son militares,, exclusivamente militares. 
Pues dígaseme si en ninguno de ellos en la teoría y 
en la prácticá, se ha admitido que deba éstar siem
pre al frente del ministerio un general, un militar. 
Todos los señores dipütádOs saben hasta qué punto 
y con cuánta razón es preponderante el elemento 
mHitar en esas naciones Yo quiero también que en 
mi país tenga el elemento militar una gran prepon
derancia; digo imis: yo creo que en las circunstan
cias que hoy atraviesa la Europa, el elemento mili
tar debe tener más importancia, muchísima más 
importancia que la que tenia antes. 

Yo admiro la profesión militar; yo creo que nun
ca puede elevarse bastante; yo la creo necesaria 
para la independencia, para la vida de las nacio
nes; yo no t ra ta ré nunca de herirla ñi de rebajar
la; al contrario , haré cuanto esté de mi parte por 
robustecerla, por levantarla; pero esto no se opone 
á lo que acabo de indicar. Y voy á citar un ejemplo 
contemporáneo, un ejemplo dado por una nación 
que en estas cuestiones de-gobierno representativo 
y de Parlamentos es la nación maestra; voy á citar 
un ejemplo que no há muchos años nos ha dado la 
Inglaterra. No hay, señores, una nación más pa
triótica, una nación dondé el sentimiento de amor 
al país esté más arraigado que Inglaterra; no ha 
habido ninguna nación moderna, fuera de Erancia 
que tuvo á Napoleón I , no ha habido ninguna na 
ción en la cual hubiera un gran general con más im
portancia y que excitara más el entusiasmo que el 
duqhe de Wellington Pues bien, señores: el duque 
de.Wellington, que excitaba con tanta razón el en
tusiasmo y el amor general de Inglaterra, y qüe 
estuvo muchas veces al frente del gobierno, fué.sin 
embn.rgo combatido por los qué no estaban confor
mes con su política. Respetaban y veneraban al ge
neral ilustre que habia enarbolado y levantado 
muy alto la bandera de la Inglaterra en memora
bles guerras; pero cuando estaba al frente del m i -
oii^-mwle.bapjm 1^ oposición como á cualquier 
cho material, que demuestra, tangiblemente cuáles 
son los sentimientos del pueblo inglés en estás 

.cuestiones. 
Se cuenta, señores, y no lo extrañe el Congreso, 

porque; sabe que en Inglaterra no todo son perfec
ciones, sino que también hay lunares, sobre todo 
en las formas, y por consiguiente que también allí 
hay ciertos tumultos; en Inglaterra también se 
amotina la multitud y se dirige á este ó al otro 
edificio, y le apedrea, y rompe sus cristales. Pues 
bien: en una ocasión estaba al frente del ministerio 
el duque de Wellington, y sostenía una situación 

que era impopular en la fuella acepción de 
labra; es decir, que tenia contra sí la opinión p ú 
blica, y que se sostenía trabajosamente, con los 
medios que sobre todo antes de la reforma electo
ral podia poner en juego un ministerio;, y én estas 
circunstancias de impopularidad, la multitud se 
amotinó y se dirigió en tumulto en grandes gru-

'pos á apedrear la casa del duque de Wellington. 
Pero antes de llegar á ella se encontró en el ca

mino con la estátua del vencedor de Waterlóo:¿y 
' qué hizo la multitud? ¿Insultó la estátua del gene
ral que habia dado tantos dias.do gloria á. su pa
tria? ¿Se detuvo ante ella, y no Fué ya á apedréar 
su casa? No, señores, no hizo ni lo uno ni lo otro. 
Se paró, se quitó los sombreros, saludó con resr 
peto y entusiasmo al vencedor de Waterlóo, y lue
go continuó su camino. Y manifestó de una manera 
que yo ciertamente no aplaudo, su oposición al mi
nistro apedreando su morada. Véase cómo entiende 
aquella nación maestra lo que se debe al respeto, 
a la consideración y á la importancia de los gene
rales ilustres qne han dado dias de gloria á su pa
tria, lo que les debe como generales, y lo que les 
debe como hombres políticos; véase cómo no se I 
confunde en aquella nación al hombre militar con 
el hombre político. Me parece que he demostrado 
que no hay hombres necesarios en el sentido de que 
en una época dada sea necesario el que gobierne el 
país una persona, y el (pie ella y solo ella pueda 
gobernarlo. Y no hay tampoco en política hombres ; 
•necesarios respecto á los partidos. 

Los partidos que, tienen razón de ser, los par t i 
dos que tienen vida propia, continúan viviendo aún 
cuando los abandonen, una gran parte de sus hom
bres,' Este abandono, cuando los partidos tieñen ' 
razón de ser, no los mata; podrá por algún tiempo 
debilitarlos, pero no matarlos Los partidos siguen, 
porque las ideas siguen su camino, y así ios parti
dos se levantan dentro de algún tienipó más gran
des y más fuertes que cuando tuvo lugar la deser
ción de sus partidarios. No hay pocos ni muchos 
hombres que tengan el privilegió exclusivo de re- • 
presentar ciertas ideas, de representar ciertos par
tidos: sucede con los partidos y con los hombres 
que abandonan á los partidos cuando estos tienen 
vida propia, cuando estos tienen razón de ser, lo 
que sucede al árbol que pierde sus hojas. Las hojas 
caen, las hojas se separan del árbol, no sin perder 
antes su frescura, m pureza; luego viene el viento . 
y las arrastra, las dispersa, las hace desaparecer 
de la superficie de la tierra; pero el árbol perma
nece en pié, si bien, cuando pierde todas sus hojas, 
triste y como marchitado por la adversidad. Pero 
pasa el tiempo, vuelve la primavera, el árbol torna 
á cubrirse de hoja, y se ostenta fflás lozano y 
frondoso que anteriormente. De los hombres que 
se han separado,; de las hojas que ha arrastrado el 
viento, nadie se acuerda; queda el árbol frondoso, 
como queda grande el partido á pesar de los hom
bres que le han abandonado. Acaso el sistema de'la 
unión liberal puede ser abandonado hoy, puede 
ser abandonado mañana por muchos 'de los hom
bres que le proclamaban; pero no importa: como; 
yo creo que: este sistema tiene razón de ser; como 
yo croo que este sistema tiene vida propia, él se
guirá siendo, prosperando. Señores, se da una im
portancia exagerada á las personas, se da la irapqr-j 
tancia que no debiera darse á las personas, sino á 
lós principios. A mí no me importa que determi
nadas persemas sostengan estas ó las otras ideas: 
lo que me importa son Jas ideas; á esto atiendo; no 
á las personas que las sostienen. 

Señores, se aproxima la conclusión de mi dis
curso. No voy á decir más , porque no creo necesa-' 
rio decirlo; si lo hubiera creído siquiera oportuno, 
Continuaría media hora m á s , una hora, todo eb 
tiempo que lo creyera conveniente. Pero tengo de-: 
mostrada la tésis que me proponía demostrar, y yo 
innecesariamente, inmotivadamente, no quiero mo- • 
lestar la atención de los señores diputados. Tal vez 
el Congreso tenga impaciencia por llegar á una se-: 
gunda votación ; yo no la siento ni la tengo ; no' 
siento más impaciencia, más deseo que declarar la. 
verdad. 

explícito de confianza realmente ^ es una" declara
ción qflé hace la mayoría del Congreso, si la vota, 
que si la vo ta rá , de que el gobierno ha sido fiel y 
ha cumplido debidamente con el sistema y con el 
programa más que escrito, puesto que estaba en la 
conciencia y en la inteligencia de todos. Cuál es el 
sistema del gobierno y de qué manera ha cumplido 
este programa, acabo de decirlo y de demostrar-
lo ; y después de demostrarlo , pregunto yo á los 
conservadores, á los moderados de la mayoría, que 
han pedido respecto de la ley de imprenta, respec
to de la ley electoral, respecto de las leyes admi

nistrativas, respecto de la ley de empleados, lo 
debiera haber necho y no ha hecho el actual ̂ U,e 
nisterio: ¿ podrán darle su voto de aprobación '^V 
los progresistas, que en estas cuestiones de la m 
yoría han pedido más, que han debido exigir má*' 
¿pueden darla por su parte ? 0 as> 

Yo creo qne no, si es que aquí nos movemos 
razones políticas y nos dejamos llevar deesas nf-v esas otras 

se llar 
)mbre¡ 

•fMarios, y de todas esas razones a las cuales 

razones especiosas de temor,(de eso que se llama i 
estado de Europa, de la teoría de esos hombres n 
f f s^ ios , y de todas esas razones á las cuales cr 

contestado suficientemente. El minister" 
|>uedé esperar tener el voto de la oposición mod 
rada, que no puede dársele, hasta porque, cosa aV 
mirable, esa ooosicion es y| 'a^cl]P.,W^iÍberfll Q 
el ministerio én los principios que está pr,-,,.]^ ?Ue 
do. Eos progresistas qué signen lá' misma líné-VT 
conducta que seguiam.aintes deivenir al poder el 
tual ministerio, dicho se está que no puede contC~ 
.tarnppco con su voto: tampoco P u ^ í k ciárselo 

dfét'ñfici^'dél' Eát 'Mr ftúa' údttíbfaix: Idístinlt^ 
qúersjgue todo ministerio. Y entone:-:, so me ' 

'méños los ultra-moderados, porque estos 
'reformasen otro sentido, quieren que se Sih ''V1 

d'M'lUta ; 

guntará. ¿quiénes pueden votar en ía'vor deí'áríljt" 
ministerio? ¿Quiénes pueden aprobar su '¿ist¿:'51 
¿Nadie? No, señores; hay persona» .pie torfS 
deben aprobarle, y voy :! decir quien son. • ¡T 

Hay personas que creen de buena; Fé que 
hiede gobernar con las instituciones repMf püede gobémár con las ihstitucióttós^ tkpMM^W 

vas en la forma, en la manera y'en la exten¡Lh • 
están señaladas en la Constitución del Estado 
creen 
pa 

>en que no se miede gobe^mar con jiroveciV/1^ 
fé'y con provecho del Trono, con lo que se \\ 

prácticas parlamentarias , y que es necesario a S 
tar la resolución de proscribir estas prácticas 
es necesario reformar la Constituciofi en 
restrictivo y reaccionario. y 

Estas personas ciertamente no ábñ bis 

m ñ ü 

m votarán esta proposición. Yo no estoy con ellas m 
a])!ando su franqueza,}' éncuentroVierta vmbji Sh 
este sistema. Esta política es mala hoy, es nipb rf U 
ñaña; pero es digna, clara, y pueden ioá ten¿¿s i 
rebajarse- en su dignidad , y desde luego lá:sbs'{|2 
nen, personas muy dignas de respeto. Pero hov ot-C 
fracción, hay otras personas, y estas sí pueden vo'_ 
tar la proposición , que creen imposible la práctico 
-sincera del sistema representativo , imposiip.'|a 
práctica ;dé la Constitución , y que sin embareo no 
proclaman.su abolición, y creen que no hay qn? v¿, 
formar la Constitución, sino falsearla en sa féfrjpt 
en su espíritu-: esos hombres creen que se debe' Mg-
tar l i l ibe r tad que dan las leyes pohtiéas por inedio 
de las leyes administrativas; que debe matarse el 
derecho de elegir los diputados por medio dé la in
fluencia directa y exagerada del gobierno, Esas 

.personas no quieren las instituciones representati
vas, y no tienen valor para decirlo; y no crevendo 
conveniente proclamarlo, creen que lo que havoue 
hacer es no reformarlas, sino falsearlas constanté, 

'sistemáticamente , y hacen de éste pensamiento im 
sistema político ; *personas que creen debe adorme
cerse á los pueblos, que creen que el gobierno debe 
emplear todas las fuerzas de'que dispone en ese fal
seamiento constante, continuo. Los enemigos del 
gobierno representativo que creen esto ,. creen que, 
no pueden hacerse elecciones sino como se han he
cho hasta el dia. 

Y cuando digo que hay personas que creen y 
quieren esto, lo digo porque lo sé, porque todos 
sabemos cómo se expresan en conversaciones parti
culares, porque una y otra vez* este año y el pass-
do, y siempre, estas personas, cuando yo hablaba 
de la verdad de las elecciones, de la inteligencia 
pára los cargos públicos, de la intervención del 
país en el gobierno del Estado, se me han mdo, 
diciendo que me dejara de ilusiones que nunca las 
vería realizadas. 

Pues bien: esas personas que creen que no pue
de haber verdad electoral, que creen que no puede 
haber libertad de imprenta, que creen que no pue
de haber una buena ley electoral, .que creen que no 
puede haber leyes administrativas liberales, esas 
personas que creen' que no puede haber una buena 
f-y de empleados para la justa distribución de los 
cargos públicos, esas personas y los que siguen á 
esas-personas, pero solo esas personas, son Jas gue 
deben votar que el sistema del gobierno es bueno, 
que $u desenvolvimiento es conveniente, que debe 
continuar ese sistema, y que es buena y que debe 
aprobarse la proposición qué está sometida á l:i 
consideración de la Cámara.^ 

ihiiLür responsable: U. MAMUN ARÜÜELLAO.Í, 
Madrid 1861.-Imp, de M , te f lo , calle de Hita, ó, 
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